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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE- MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa ele Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional -para alivio dé los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Génts.

El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, idem interino, Promotor 
fiscal, Escribanos, Procuradores, Algua
ciles, Juez municipal suplente, Fiscal, y 
Secretario del partido de M e d i n a c e l i . 3 £ * 5 0  

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Juez municipal, Abogado, Escri
banos, Procuradores, Alcaide de la cár
cel y Sota-Alcaide del partido del Barco
de Avila  ..................... . .............   £9*50

El limo. Sr. Dean y Cabildo de la Santa
Iglesia Catedral de C ádiz. ............   £5G

El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, Juez municipal, su
plente, Secretario de gobierno, suplente,
Alcalde, Escribano, Abogados, Procura
dores, tres propietarios, Farmacéutico y
Alguaciles de Valoría la B uena.  58

El Ayuntamiento y Junta municipal de
Arganda del R e y . ...................................  £50

Suma...............................  6£0
Importaba la an terio r..    .......  4.608.080*51

Con ¡o cual asciende ya la suscricion á.  *. 1.608.700*51

ó sean R v n   ......... 6.434.802*04
Madrid 5 de Julio de 1876 .= El Presidente interino^ 

Conde de Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓEDEN.
Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

del expediente consultado por V. E. é instruido á instancia 
de D. Francisco Laborda y Nicolás, individuo del Cuerpo 
de Letrados, pidiendo se le declare con derecho á los ha
beres que le-corresponden como empleado trasladado desde 
el ££ de Noviembre de 1874 en que cesó en la Coruña, 
hasta el £0 de Diciembre siguiente, dia anterior al de su 
toma de posesión en Granada.

Resultando que la Dirección general de Contribuciones, 
de quien dependía entonces el Cuerpo de Letrados, conce
dió á Laborda, en £8 de Julio de 1874, 45 dias de licencia: 

Resultando que no habiendo obtenido el restableci
miento de su salud, dicho interesado solicitó'una tras otra 
dos prórogas, que, prévia la oportuna justificación, le fue
ron concedidas por la .citada Dirección en 4 y 18 de No
viembre del mismo año :

Resultando que el plazo total de la licencia y sus pró
rogas terminaba el £ de Diciembre, y que en este interme
dio, por razón de la incompatibilidad que alcanzaba á otros 
Letrados, y no por la suya propia, fue trasladado Laborda 
en 10 de Noviembre a la Administración económica de

Granada, habiendo cesado en la Coruña el dia ££ y presen- 
tádose en su nuevo destino el £1 de Diciembre :

Resultando que si bien se satisfizo d Laborda todo su 
haber durante el período de la licencia y la mitad del mis
mo durante el plazo de la primera próroga, ningún abono 
se le hizo por los dias que utilizó de la segunda:

Resultando, en fin, que habiendo considerado la Adm i
nistración de la Coruña que tampoco debia abonarse can
tidad alguna como enipleado trasladado á dicho funciona
rio, este ha reclamado contra ese acuerdq, dando origen á 
la formación del expediente consultado por V. E.:

Vistos los artículos 36 y 39 del Real decreto de 18 de 
Junio de 485£:

Visto el Real decreto de £6 de Abril de 1870:
Visto lo informado por la Intervención general de la 

Administración del Estado:
Considerando, en cuanto á la cuestión en general, que 

si bien el art. 36 del citado Real decreto de 185£ establece 
en términos generales «que el empleado, en los casos de 
»traslación, ha de disfrutar el sueldo del destino anterior 
»hasta que tome posesión del nuevo;» cuyo precepto, claro 
y terminante , se aplica sin dar lugar á dudas en los casos 
ordinarios, ocurre al presente un caso especial en que un 
funcionario público en activo servicio es trasladado á otro 
destino en el momento de hallarse disfrutando de segunda 
próroga de licencia, durante. la cual no percibe sueldo al
guno, con arreglo al art. 39 del mencionado Real decreto: 

Considerando que en la carencia de disposiciones lega
les que autoricen ó nieguen expresamente el pago que soli
cita Laborda, es necesario recurrir al espíritu de las dis
posiciones establecidas :

Considerando que en el citado art. 36 del Real decreto 
de 185£ se revela claramente que cuando por conveniencia 
del servicio, que es el concepto en que siempre obra el 
Gobierno, se traslada á los funcionarios públicos de un 
destino á otro que no hayan de desempeñar en la misma 

j dependencia, no se ha querido privarles de sus haberes, en 
razón á que, en interés de la Administración pública exclu
sivamente, se les causan los perjuicios, siempre graves, de 
trasladar su residencia y su fam ilia; siendo el abono de 
sueldo en estos casos una justa aunque no siempre sufi
ciente compensación de los quebrantos y gastos que se les 
originan:

Considerando que si por la legislación antigua se daba 
una retribución especial al funcionario trasladado para los 
gastos de viaje, hoy, que no existe indemnización alguna, 
hay que reconocer la justicia que encierra el principio sen
tado por la legislación moderna de conceder abono de 
sueldo durante el período ordinario de traslación:

Considerando que en iguales motivos se inspira el Real 
decreto de £6 de Abril de 1870 al conceder al empleado 
trasladado que por enfermedad ó casos fortuitos, debida
mente justificados, tiene necesidad de que se le amplíe el 
término ordinario de presentación, el derecho al percibo de 
todo su haber en la primera próroga, y de la mitad en la 
segunda:

Considerando que bajo las mismas razones de equidad 
se han establecido las reglas para el abono de haberes en 
las licencias por falta de salud, y que si se verifica, según 
ellas, reducción del sueldo en la primera próroga y priva
ción de él en la segunda, semejante determinación es in
dudablemente acertada y justa, porque acertado y justo es 
que el funcionario, en cuyo exclusivo obsequio se otorgan 
las licencias, deje de percibir sus haberes, ya que la Admi
nistración publica se ve privada de sus servicios, mante
niéndolo, no obstante, en su destino:

Considerando que el plazo señalado para la traslación 
de los funcionarios públicos no puede reputarse como con
tinuación del plazo de las licencias y prórogas, ya porque 
la motivan razones distintas, ya porque el primero in ter

rumpe en todos los casos el trascurso del término de las 
segundas:

Considerando que del espíritu délos artículos y decre
tos mencionados resulta su exacta concordancia, debiendo 
ser-en su consecuencia siempre de abono el sueldo corres
pondiente al plazo ordinario de presentación, encuéntrese 
ó no el funcionario público en el momento de su traslación 
en uso de licencia, pues debe tenerse en cuenta que dicho 
plazo no se otorga á solicitud de los interesados, sino para 
que dentro de él cumplan las órdenes de traslación que se 
dictan por conveniencia exclusiva del s°rvicio:

Considerando que el art. 38 del Real decreto de 185£, 
ya citado, no dice que se regule el haber en las traslacio
nes por el que disfrutasen los funcionarios al ser traslada
dos, sino por el sueldo correspondiente al destino anterior: 

Considerando, en cuanto á la cuestión concreta del re
currente, que existen en apoyo de su pretensión circuns
tancias especiales que la hacen muy atendible;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el dictamen 
de V. E., se ha servido resolver que á todo funcionario, 
trasladado debe abonársele por el plazo ordinario de pre« 
sentacion en su nuevo destino el sueldo íntegro correspon
diente al anterior, encuéntrese ó no en el momento de la 
traslación en uso de licencia ó de próroga de ella; cuya re
solución se aplicará á D. Francisco Laborda y^Nicolás, y 
tendrá el carácter de medida general.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1876.

SALAYERRÍA,
Sr. Asesor general de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

R E A L  ORDEN.

limo. S r . : S. M. el R ey  (Q,. D. G.) ha tenido á bien de
clarar desierto por falla de aspirantes el concurso anun
ciado para proveer la cátedra de Física y Química, vacan
te en el Instituto de Reas.

De Real orden lo digo á V. I., álos efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £6 de Junio 
de 1876.

C.TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Política.— A suntos judiciales.
E l Cónsul de E spaña en Burdeos partic ipa á este M iniste

rio  el fallecim iento del súbdito español M anuel M aría Eche
verría-, de £7 años, n a tu ra l de Ibarra , provincia de Guipúzcoa, 
hijo  de Manuel y de M aría Concepción de Izaguirre, ocurrido 
á bordo del vapor francés Grironae, procedente .de B uenos-A ires, 
dejando algunos efectos de poco valor.

Igualm ente el citado R epresentante com unica que h a  fa 
llecido en N antes el em igrado carlista F austino  López, n a tu ra l 
de E guilar, provincia de Alava, dejando tam bién algunos 
efectos y poco m ás de !00 francos en m etálico.

Lo que se anuncia  para  conocim iento de las personas inte-» 
résadas en la herencia  de los citados individuos.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

D irección - general de los Registros civil 
y  d e la  propiedad y  del notariado.

limo. Sr.: E n el recurso gubernativo prom ovido poipD on 
Serapio Ara vaca contra 1 r negativa d el R egistrador ue la  
Dropiedad de G ranada á cancelar una inscripción en virnucí de 
acta notarial, cuyo recurso se halla  pendiente en esta  D irec
ción general en v irtud  de apelación interpuesta por cucho in 
teresado contra la providencia del P residente ae  la  A udiencia 
de G ranada:
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Resultando que por escritura otorgada en Madrid a 14 d 

Abril de 4864 y  anotada en el Registro conforme á lo pres crito en c Real decreto de 30 de Julio de 18b3, D. Serapi Aravaca se obligó á pagar á la Sociedad denominada La Pe ninsular  la cantidad de 134.000 rs. y suscribió por sa part 67 obligaciones hipotecarias de á 2.000 rs. cada una, con el ir terés anual de 6 por 100, vencederas á los 15 años, al tipo d 
75 por 100, constituyendo en su seguridad hipoteca voluntan sobre tres fincas situadas en la ciudad de Granada, una en i placeta de la Cuna, otra en la calle de Elvira y otra en la de 
Corral de Cea* on ó del Queso:Resultando que satisfechas é ingresadas con postenoriaai en la caja de La Peninsular 39 de dichas obligaciones hipo tecarias que afectaban á las casas sitas en la placeta de i* C ura y calle del Corral de Cedrón ó del Queso, se formaiizi escritura en 84 de Junio de 1868 por D. Pascual Madoz, com< Director general que era de dicha Compañía, nombrado en c ar tículo 3.a de la escritura social, que fué literalmente msert< en aquel instrum ento, cancelando la hipoteca constituida so bre las referidas casas y declarándolas libres de tal gra- 
TálBBIl IResultando que presentada en el Registro ele la propiedaí de Granada esta escritura para su inscripción, fue suspendidi por no estimar el Registrador suficientemente acreditada 1< personalidad de D. Pascual Madoz para su otorgamiento.Resultando oue en vista de esta negativa demando D. be rapio Aravaca á la Sociedad La Peninsular, entie otras cosas sobre la cancelación suspendida; y elevada dicna deniunda m alzada á la Audiencia territorial de e sta Corte, dictóse senten
cia en 83 do Junio de 1874 en la que se condeno al concurse de la referida Sociedad a que en el término de 30 días otorgase á su costa escritura subsanando los defectos que conte* nia la de 84 de Junio y que motivaron su no inscripción en e
R e Resu]'tf.ndo que en mérito de todo lo referido extendióse acta notarial en 89 de Setiembre del propio año de 18/4, en L que D . José María Manresa, c o m o  Depositario-administrador di 
los bienes del concurso voluntario de acreedores de la Sociedad La Peninsular, ratificó la mencionada escritura de cancelación de 84 do Junio de 1868, cancelando de nuevo la hipotecí 
si necesario ¡ aere, y consintió en que con arreglo al art. del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria se cancelase: la nota ó inscripción existente en el Registro de la 
propiedad de Granada: .Resultando oue presentada este acta en el Registro, no Sí 
admitió la inscripción de cancelación por haberse ordtmadc en la sentencia de la Audiencia que se extendiese escritura 3 no acta, por no aparecer que el Administrador del concurse tuviera facultades para cancelar y por haber trascurrido 3( dias hábiles desde su presentación sin haberse subsanado es
tos defectos:Resultando que contra esta negativa entabló recurso gubernativo D. Serapio Aravaca alegando que el art. 78 del re glamento dispone que las actas notariales puestas á continuación de las notas de inscripción tienen la misma fuerza legal para los efectos de la cancelación que las mismas escrituras, y que en el estado en que se enconíraoa la Sociedad La Peninsular, y no habiéndose hecho aun el nombramiento _ de síndicos, su verdadero representante era el Administrador ju 
dicial, y por consiguiente el único que pudo dar cumplimientc á lo mandado y ejecutoriado por la Audiencia de Madrid: Resultando que,prévlo informe del Registrador, que insis
tió en íc s razones consignadas en su nota, dictó un auto el Juez de primera instancia declarando haber lugar al recurso y  ordenando la cancelación, fundado, entre otras razones, en que según el art. 586 de la ley de Enjuiciamiento civil el depositario de un concurso tiene la obligación de cobrar los créditos del deudor y por tanto la de cancelar las hipotecas que los aseguren, y en que la sentencia ejecutoria equivale á la prévia venia que para el cobro de crédi . 1 y consiguiente a lzamiento de garantías habia de obtener el Depositario-administrador del concurso, conforme al art. 588 de la misma ley: Resultando que el Registrador apeló del anterior acuerdo para ante el Presidente de la Audiencia, el cual en providencia de di de Octubre último declaró procedente la cancelación en cuanto al supuesto defecto de haberse otorgado acta notaria l en virtud del art. 78 del reglamento, é improcedente en lo relativo ai defecto de falta de personalidad, porque la ley de Enjuiciamiento y el Código mercantil limitan las facultades de los Administradores-depositarios hasta el punto de que sólo pueden adoptar aquellas determinaciones que tienen por objeto la conservación de los bienes y el cobro ae los créditos, lo cual no puede ser extensivo en el caso presente á la cancelación de las hipotecas, porque esto supone facultad especial en el mandato, y porque D. José María Manresa, que no goza de las atribuciones de un síndico, tiene además lim ita
das las de Administrador:Resultando que D. Serapio Aravaca interpuso recurso de alzada cono a i anterior acuerdo en la parte que le ora contraria, pidiendo la confirmación de lo decretado por el Juez y que le indemnizara el Registrador dolos gastos que le ha oca
sionado su negativa:Resultan io que por acuerdo de esta Dirección y á tenor de lo que prescribe el art. 37 del reglamento para la ejecución de la  ley Ilmotecaria, se remitió el expediente á infenne del Notario autorizante D. Ramón Espuñez, el cual, fundado en que la personalidad de D. José María Manresa era suficiente para otorgar el acta de cancelación porque en aquella fecha no tenia el concurso de La Peninsular otra representación legal, porque la ejecutoria de la Audiencia señalaba el término de 30 dias para extender nueva escritura, lo cual no podía hacerse mas que concediendo aquella facultad al Depositario, y porque este habia intervenido en el pleito de que se ha hecho mérito, lo cual prueba que su personalidad estaba ya reconocida, sostuvo que el acta de Setiembre de 1874 estaba ajustada á derecho y debia ser inscrita:

Resultando do la copia certificada de la sentencia dictada en 88 de Junio Jo 1874 por la Audiencia de Madrid, y unida al expediente por orden de la Dirección, que en o 1 pleito habido entre D. Serapio Aravaca y la Sociedad La Peninsular, de que queda hecha mención, se tuvo por parte al A dm inistrador- depositario judicial de los bienes del concurso de la misma DL José María Manresa:
Vistos los artículos 60, 88, 83 y 13o de la ley Hipotecaria; 57, 83 y 94 del reglamento general dictado para su ejecución; 586, 588, 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, y el 3 .® del R eal decreto de Octubre de 1875:Considerando que de los dos defectos alegados por el R eg istrador para negar A cancelación pretendida por D. Serapio Aravaen, sólo se halla sometido á la definitiva resolución de este Centro ^  que se funda en carecer de atribuciones el Administrado A concurso de la Sociedad La Peninsular para otorgar le m icAacicn de un crédito hipotecario constituido á favor de la misma, teda vez que el primer defecto ha sido desestimado por el Juez y por el Presidente ce la Audiencia, sin que contra la resolución de este último se haya interpuesto recurso alguno:
Considerando que p¡ o to r g a  IX Jocó Muría M anresa en con

cepto de Administrador-depositario judicial del citado concurso el instrum ento publico presentado en el Registro, ha ejecutado un acto válido y legitimo, porque habiendo sido condenado el concurso de acreedores de La Peninsular á otorgar una nueva escritura de cancelar km á favor de D. Serapio Aravaca, en virtud de la sentencia ejecutoria pronunciada por la Audiencia de Madrid, no existiendo otro representante legal de la parte condenada que el referido Administrador, que además estaba reconocido por el expresado Tribunal bajo este carácter en el pleito á que dicha sentencia puso término, y no pu- diendo tampoco diferirse el cumplimiento de la misma hasta la elección de síndicos, por señalarse en ella un plazo perentorio, es evidente que en el presente caso el Administrador- depositario del concurso, no sólo tenia facultad, sino que venia obligado á otorgar la correspondiente escritura pública de cancelación:Considerando que la pretensión formulada ante* esta Superioridad por el recurrente para que se condene al R egistrador de Granada á que le indemnice de los gastos que con su 
negativa le ha ocasionado es¡ímprocedente, porque al calificar como ha calificado dicho funcionario el documento presentado y al sostener la calificación en la via gubernativa , lejos de incurrir en falta alguna, se ha limitado a ejercer las atribuciones que la ley Hipotecaria le confiere, con arreglo á la doctrina consignada en la exposición de motivos que precede al Real decreto ele 85 de Octubre de 1875, y de cuyas atribuciones no hubiera usado tai vez el Registrador negando la cancelación pretendida á haber tenido a la vista, como lia tenido esta Dirección, copia certificada de la sentencia dictada por la Audiencia de Madrid;Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la providencia dictada por el Presidente de la Audiencia de G ranada en la parte que ha sido apelada, declarar que el Regis
trador de esta ciudad debe-practicar la cancelación-de las inscripciones de las hipotecas constituidas sobre las dos casas sitas en dicha ciudad, placeta de la Cuna y calle del Corral de Cedrón, prévia presentación de los documentos acompañados por el recurrente y de la copia certificada de la mencionada sentencia, en la forma prevenida en la ley Hipotecaria y su reglamento. Asimismo ha acordado que no há lugar á la p re tensión que el recurrente ha formulado en esta últim a instancia para que se condeno al Registrador en los gastos que le ha ocasionado su negativa, los cuales satisfará aquel in teresado con arreglo al art. 3.a del Real decreto de 85 de Octubre de 4875.

Lo que con devolución del expediente comunico á V. I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años.=M adrid 3 de Junio de 1876.-=E1 Director 
general, Feliciano R. de A reliano.=Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .
El Comandante de la goleta Sirena  dice desde Suez, en telegrama fecha 4, lo siguiente:

. «Llegado Suez, tripulación sin novedad; reparados desperfectos máquina. Tomado carbón, agua; saldré Aden.»

El Comandante del aviso Marqués del Duero dice, en telegrama del 89, desde Aden lo siguiente:
«Pasado Mar Rojo sin novedad; salud de equipaje sigue inmejorable; repuesto consumos: seguiré viaje.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
D ire c c ió n  d e l T e so r o  p ú b l ic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  

d e  P a g o s  d e l E s ta d o .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 7 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra y otros conceptosNla prim era cuarta parte de sus créditos comprendidos en el sexto grupo con los núm eros de presentación del 38 al 85, ambos inclusive.Madrid 5 de Julio de 1876.=E1 Director geheral, Eche- 

nique.
D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 8 del corrien te , de diez á una de la tarde : Atrasos.
No depositados, segundo semestre de 1873, núm . 1.908; prim er semestre de 1873, núm. 8.047; segundo semestre de 1873, 

números 8.817 y 8.818; primer semestre de 1874, números 8.133 y 8.133; segundo semestre de 1874, números 1.789, 1.730 y 1,731; primer semestre de 1875, números 175, 683, 1.606 
y 1.606; segundo semestre de 187o, números 865, 345, 615, i .879 , 1.880, 1.306, 1.317, 1.319, d.330 y 1,331.Depositados, segundo semestre de 1873, núm. 5.301; prim er semestre de 1874, núm, 411; segundo semestre de 1874-, nú mero 473; primer semestre de 1876, núm. 478; segundo semestre de 1875, números 335 y 430.

Bonos del Tesoro, prim er semestre de 1874, núm. 8.347; segundo semestre de 1874, núm. 816; prim er semestre de 1875, 
numero 140.Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, número 680; sorteo de 30 de Jumo de 1875, núm. 451.

Madrid 5 de Julio de f876.=*Ei Director general, Miguel Alegre Dolz.____________ _________
Señalamiento para el dia 8 del Garriente, de diez á una.
Devolución de cupones en ram a ele obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, correspondientes al prim er se mestre dei corriente año, carpetas números 101 á 150 inclusive de señalamiento.
Madrid 5 de Julio de 1876.=E1 Director general, Miguel Alegre Dolz. _________
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedidos por esta Caja Central con fecha 15 de Noviembre de 1375 y 

los números 118.479 y 118.480 de entrada, y 36.393 y 36.393 de registro, del concepto de necesarios, por valor de 500 pesetas 
nominales el primero en una obligación de ferro-carriles, y de 3.500 pesetas nominales el segundo en la misma ren ta , se previene á la persona en cuyo poder se halle , que lo prevente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, n úmero 9 ; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para qúo no se entregue el depósito s in o á  su legíti mo uueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación de "Me anuncio pn la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presen- 

c~n arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del reglamento.
í*i id 5 de Julio de Í876.—E1 Director general, Miguel A olz.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 7 del corriente m es, de dos á tres  de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 

importe líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® y 8 de Octubre del año ú ltim o :
Números de los

resguardos * INTERESADO.da los depósitos.
604 D. Patricio de la Piña.600 El mismo.601 El mismo.

Madrid 5 de Julio de 1876.—E l Secretario, Santiago Ba-llesteros.=V.° B .°=fíl Director general, Mena.
J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos pr&cedentes do la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 83 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha, Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto'de que p r e viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida delas liquida- INTERESADOS,ciones.

-i.,— »«■,,, — ■«— 1 ■■ ■■ - ■■■■■■' ■    -- — ■ , ..........   IPI, ,   i. ai

PROVINCIA DE CÁDIZ.
119.904 Doña Rosa Matagon.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
119.903 D. Mariano Dal.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
119.90o D. Bartolomé Rodriguez.

DIÓCESIS DE GRANADA.
119.906 D. Juan Saez Martin.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
119.907 D. Pascual López.
Madrid 26 de Junio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba- llesteros.=V.° B.*-=E1 Director general, Presidente, Mena.

D e p a r ta m e n to  d e  Emisión, T e n e d u r ía  d e l G ra n  Libro 
d e  la  D i r e c s io n  general d a  la  D e u d a  p ú b l ic a .

MES DE ABRIL DE 1876.
Bdacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado 

por la Junta en sesión de 80 de Junio de 1876.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior; 
por capitales 6.876 rs. 6 cents.Dos documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 821 rs. 4 cénts.Siete documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 74.829 rs. 19 cénts.Sesenta y siete documentos de Deuda sin interés procedente del personal; por capitales 169.678 rs. 82 cénts.Veintiún documentos de acciones de carreteras ; por capitales 71.000 rs.Veintisiete documentos de acciones de obras públicas; por 
capitales 54.000 rs.Veinte documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les; por capitales 40.000 rs.Total, 145 documentos; por capitales 423.605 rs. 11 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Novecientos cincuenta documentos de obligaciones especiales y generales de ferro-carriles, renovación de 1874; por 

capitales 1.954.000 rs.Veinticuatro documentos de renta del 3 por 100 consolidado in te rio r; por capitales 2.556.159 rs. 71 cénts.Mil quinientos sesenta y dos documentos de renta perpétua al 3 por 100 in te rio r; por capitales 13.188.958 rs. 13 cénts.Dos documentos de renta perpétua ai 3 por 100 exterior; 
por capitales 4.040 rs.Des documentos de Deuda sin in te rés; por capitales 50.577 
reales un céntimo:Seis documentos de Deuda provisional no negociable; por capitales 238.800 rs. 9 cénts.Seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 333.119 rs. 84 cén ts.; por intereses en Deuda amortizadle 59.458 rs. 68 cénts.; total 392.577 reales 86 cénts.Tres documentos ele Deuda activa del 5 por 100 exterior; 
por capitales 42.000 rs.; por intereses no capitalizables 6.400 reales; total 18.400 rs.Un documento de vales no consolidados; por capitales 1.505 reales 89 cénts.Total, 8.556 documentos; por capitales 18.339.154 rs. 6 céntimos ; por intereses no capitalizables 6.400 rs.; por idem ' en Deuda amortizable 59.458 rs. 62 eénts: total 18*405.018 rea
les 68 cénts.

RESUM EN.
Ciento cuarenta y cinco documentos de amortización por pago de débitos y varios ram os; por capitales 423.605 r e a les 11 cénts.Dos mil quinientos cincuenta y seis documentos de am ortización por conversiones; por capitales 48.389154 rs. 6 cénts.; per intereses no capitalizables 6.400 rs.; por id. en Deuda " amortizable 59.458 rs. 63 cénts.; total 18.405.012 rs. 68 cénts.Total general, 2.701 documentos ; por capitales 18.768.759 reales 17 cénts.; por intereses no capitalizables 6.400 rs.; por idem en Deuda amortizable 59.458 rs, 62 cénts.: total 18.888.617 reales 79 cénts„
Madrid 87 de Junio de 1876.=Por el Jefe del Departamento de Emisión, G. de Aguilar —-Conforme.=El Contador general, 

Sanjuliam==V.° IJV--E1 Director general, Presidente, Mena.
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C O N T A D U R Í A  D E   L A  D E U D A  PÚ B LIC A .

E M ISIO N  P O R  C R E A C IO N E S  Y  CONV E R S IO N E S .— M E S D E  M A R ZO  D E 1876.

1 kiado ism osim Hvo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro dd referido mes de M arzo , que forma est® Contaduría, ecnsi- 
fluiente á lo dispuesto m  el párra fo SS, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

ttfiitidM. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

ISstudos. Mü*.

TOTAL. 

Msméhs. MMs,

CREACIONES,

Renta perpétua al  3 por 100 interior.
8
4 
%
5
57
1
3

Titules, série A , de 100 escudos, números 228.782 a l££8.787, 228.791 y 228.792... ...........................................................................
» » R, de 400 escudos, números 145.467 al 145.469 y 145.477............................................................ .....................................
» » C, de 1.000 escudos, números 86.931 y 86.933.................................................................................... ....................................
» » D, de 2.000 escudos, números 117.443 al 117.446 y 117.493.. . .............................................................................................
» » E, de 5.000 escudos, números 131.286 y 131.304......................................................................................................................

» F, de 10.000 escudos, números 159.784 al 159.788 y 159.791 al 159.794............................. ...........................................
Inscripción no trasferible, núm. 66.287................................................................. ................................................................................................

» á favor de corporaciones civiles, números 66.288, 66.289 y 66.383......................... ................................................................... ,

Deuda sin interés d e l personal d el Tesoro.

800 
1.600 
2.000 1 

10.060 1 
10.000
70.000 1 

876*547 
24.275*144

\ 119.531*631

4
4 
1
i
5

Títulos, sérí® A, de 100 escudos, números 218.590 al 218.593........... ................. .........................................................................................
» » B, de 500 escudos, números 48.553 al 48.556............................ ...........................*...............................................................
» » C, de 1.000 escudos, núm. 34.298...... .......................................................................................... .................................................
» » D, de 2.000 escudos, núm. 27.489.............................................................................................. ................................... ..

Residuos, números 118.134 al 118.138............................................ ................................... ' . . .  e..  *...................... ...............................................

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

400 
- 2.000 

1.000 
2,000 

,297*884

| $>.697*884

10.141 Obligaciones ele 200 escudos, números 984.978 al 991.4í2 y 1.006.722 al 1,010.427....,.............................................................................. * 2.028.200

T o t a l  áe erwmcmm .............................................................................................................. 2.158.449*573

CAPITALIZACIO N ES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.
544

177

97

101

17
1.226

Tí&aks, série A, de 100 escudos, números 227.714 al 227.733, 228.080 al 228.098, 228.106 al 228.115, 228.255 al 228.293, 228.320 
al 228,385, 228.389 al 228.520, 228.526 al 228.708, 228.766 al 228.781, 228.788 al 228.790, 228.798 al 
228.806, 228.809 al 228.821, 228.832 al 228.836, 228.914 al 228.926, 228.937 al 228.942, 228.949 al
228.951, 228.996 y 228.997................................................................................................................... .....................

£ , de 400 escudos, números 145.050 al 145.056,145.208 al 145.210, 145.276 al 145.286,145.297 al 145.329, 145.333
al 145.359, 145.362 al 145.433, 145.435 al 145.449, 145.470 al 145.476, 145.492 y 145.496..................... ....

» C,de 1.000 escudos, números 86.702, 86.789, 86.821 al 86.831, 86.839 al 86.854, 86.857 al 86.865, 86.868 al 86.910,
86.913 al 86.922, 86.932, 86.934 al 86.936, 86.940 y 86.944...................................... .......................................

* D, de 2.000 escudos, números 117.172,117.173, -117.332 al 117.339, 117.344 ál 117.359, 117.364 117.365, 117.367 al
117.424, 117.427 al 117.437, 117,447 al 117.449 y 1 47 .453 ........... ........................ ........................................

» E, de 5.000 escudos, números 131.261, 131.262, 131.265 al 131.269 y 131.272 al 131.281.................................................
Residuos, números 120.404 al 120.445, 120.888 al 120.934, 121.040 al 121.085, 121.093 al 121.662, 121.681 al 122.059, 122.079 al 

122.098, 122.225 al 122.299, 122.325 al 122.368, 122.414, 122.460 y 122.461................................................

54.400

70.800

97.000

202.000
80.000

32.252*608

| 541.452*608 

544.452*608

CONVERSIONES.
Renta perpétua al 3 por 100 interior.

16o

71

%í

13
5

14 
68
1

Tí fu ios,, série A, de 400 escudos, números 228.903 al 228.913, 228.927 al 228.936, 228.934 a l  228.991,229.039 a l  229.098, 229.121
al 229.132, 229.196 al 229.201, 229.216 al 229.238, 229.286 al 229.288 y 229.297 al 229.318.............................

» » B, de 400 escudos, números 145.489 al 145.491,145.493 ai 145.495, 145:498 al 145.507, 145.521 al 145.540, 145.560
al 145.571, 145.609 al 145.614, 145.620 al 143.623, 145.631, 145.682 y 145.634 al 143.642................... . .

» C, de 1.000 escudos, números 86.941 al 86.948, 86.946 al 86.948, 86.935 al 86.958, 86.974, 86.975, 36.924 al £6.228,
87.001 al 87.003 y 87.003................................................................ . ........................................................................

» D, de 2.000 escudos, números 117.450 al 117.452, 117.454, 117.458, 117.494 al 117.498 y 117.500 al 117.502..........
» E, de 5.000 escudos, números 131.287 al 131.283,131.305 y 131.306............................•.........................................................

» F, de 10.000 escudos, números 169.787,159.795 al 159.800 y 159.802 al 159.808.................................................................
Residuos, números 122.8U0 al 122.314, 122.570 al 122.800, 122.739 al 122.747 y 122.857 al 122.869........................................................
Inscripción á favor de corporaciones civiles, núm. 68.362...................................................................................... ........................................

R enta co n so lid a d a  exterior al 3 por 100 de 1372.

16.500

28.400

21.000
26.000
25.000

140.000
946*541

16.838*111

| 274.684*652

4 3» 400

275.084*652

RENOVACIONES.

Obligaciones del Estado por farro-carriles. '

3.861 Obligaciones d@ 200 escudos, números 777.772 al 781.607 y 896.246 al 896.270........................................................................................

Obligaciones del ferro-carril de Alar á Santander.

» 772.200

4
8

» 800
16.Í00

789.000

REMESAS
BE LA COMISION DE HACIENDA DE ESPAÑA EN LONDRES.

i * 400

400

R E S Ú M E N
Rjp&udes. Mñéañms.

Tota l ..  . . ,  ......................... 3,759.386*835

- T W &  eqmv&Mte m p ste tm * . . * 9.398.467*09

■ =>
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EMISION POR CREACIONES.

4 .a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Reales. Céntimos.

£4£.754‘44 Inscripciones..................................... £42.754*44
Renta consolidada al 3 por 400 interior.......................
Deuda del personal.................................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.................. ’ ’ - •• ••

952.765*47
56.978*84

20.282.000

Títulos é inscripciones..................
Idem y  residuos...............................
Obligaciones de á £.000 r s _____

952.765*47
56.978*84

£0.282.000
CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes 4 los sem es
tres de Diciembre de 487£, Julio de 4873 y  Enero de 4874, se han emitido al tipo de 50 por 400 según la ley . . 5.444526*08 ( T ítulos y  residuos de rentaper- 

í pétua interior............................... 5.444.526*08

£6.949.0£1‘83 £6.949.024*83

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 . a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Reales. Céntimos.
TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.

CLASE
DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE.

Reales. Céntimos,

Renta consolidada al 3 por 100 interior............... ..
Idem id. de corporaciones c iv i le s .................... ..
Capitales de partícipes legos en diezm os.............
Residuos al portador al 3 por 400 interior.................
Idem id. exterior............................................................... ..
Renta perpétua exterior al 3 por 400 de 4834..........
Obligaciones generales del Estado por ferro-car-

riles. .................... . ............................................................ ..
Idem especiales de Alar á Santander..........................

1.448.48£‘£3
£90.843*98
£4.849*66

54£.465*41
4.000 

42.800

7,882.000
8.000

| 2,323.111‘28- .  j

7.882.000
8.000

'40.264*76 por residuos y  ) T ítu los, inscripciones y j  
| partes de capital que se > residuos de renta perpé- > 

am ortizan ....................... ) tua in terior......................... 5

» Obligaciones gen era les.. .
» • Idem especiales...............

£.342.846*52

7.882.000
8.000

C o n v e rs ió n  d e  las am o rtizab les p o r  la le y  
d e  11 d e  J u l i o  d e  1867 .

’

a x* 'lj (D e primera clase............ 64.000 64.000 47.000 Ti+.nlrkC 414.000 
4.000

446.000

477.000

A m ortizables... { De£eguilda........................................

) Rentas no percibidas de partíci-
Z Z  J r  t  pes legos en diezm os.. . . . . . . .amortizab a de In[ereses6 de id .......................... .
prim era  d a se.. ]

Documentos r e -  / Quinta parte de renta perpetúa 
presentativos de i exterior de 4834 . . . . . . . . . . —
amortizaUe de j Intereses de Deuda corriente al 
segunda c la se .. ( 5 por 400 no negociable ............

5.000

76.461*76
5.591*47

8.200

494.529*42

8.000 » 

j 81.7o2‘93 64.247‘07

j 197.729‘42

4.000 Id em ........................................

» Id em ......... ....................... ..

£0.729*42

40,564.593*63 iO.861.893‘63 lii.247‘07 34.994*48 40.640.846*52

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 . a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Renta consolidada perpétua............................... .. 4.000 60 1.060
Acciones de carreteras de 55 m illones............................ 8.000

i, uno » 8.000
Idem id. de 80 m illo n e s .................... ........ ................. 4.000

44.000Idem de Obras públicas..................................................... 4/í nm
'Obligaciones del Estado por ferro-carriles................... .
Deuda del personal del Tesoro........... ............... .

42.000 42.000
1.445.470*29

921.453*29
£80
848

Deuda corriente 5 por 400 4 papel no n e g o c ia b le .,___ . . .
intereses capitalizadles del 4 por 400........... ■..............„ .......................
Presídaos de renta perpétua interior procedente de la capitalización de la tercera parte de intereses . . ..........................

921.453*29
£80

800 48

Madrid 4 9  de Junio de 4 8 7 f í .= R n T v m n L in
£.436.423*58 388 £.436.844*58

-

Tesorería Central de la Hacienda' pública. '
Los tenedores de carpetas de recibos.del empréstito nacio- 

Ea¿ de 175 millones, coya numeración y provincias de que 
proceden.á continuación se expresan , pueden presentarse en 
esta Tesorería el día 6, desde las once de la mañana á la una 
de aa tarde:

Carpetas números 42.904 á Si, 18.193 á £07, que proceden 
de la provincia de Avila.

I&em núrn. 4.882, que procede de la provincia de Badajoz.
Idem números 5.696 y 97, que proceden de la provincia de 

Huelva. r
Idem  números 1.181 y 82, que proceden de la provincia de 

Jaén.
Jdem números 9.736 á 39, 13.770 á 78, £4.254, £8.495 á 98,

RA.352 y o3, que proceden de la provincia de Lugo.
Idem números 33.828 á 31, 34.366, que proceden de la mis

ma provincia.
Idem números 8,826 á 903, que proceden de la provincia de 

.Sevilla.
r Idem números 5.327, 8.384 á 403, 691, 9.017, 9.988, 10.036 
a éb, que proceden de la provincia de Soria.

. ^ em números 40,452 á 54, 370, 446, que proceden de la
nnsma provincia. * ■ •
íno^  números 5.087 á 90,116, 4.801 á 6, 34 á/42, 5.355 498, 
403 a £8 y 531, que proceden de la provincia de Toledo.

Idem números £468 y 69, 82 y 83, que proceden de la 
provincia de Valencia.

Idem números 8.401 4 7, 9 4 74, 76 4 97, 99 y 300, oue 
proceden de Ja provincia de Zaragoza.

Madrid 5 de Julio de 1876.=E 1 Tesorero Central, Francisco 
de txoicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 
corriente , de diez de la mañana 4 dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 469 al 488 de pre
sentación y 1.569 á 1.588 de sorteo para el pago, importantes 
£7.360 pesetas.

Madrid 5 de Julio de 1876.^=E3 Tesorero Central, Francisco 
de Groicoechea.

F á b r ic a  Nácíon& rdfel' Bello,.
El dia 17 del actual, 4 las doce de la mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la subasta pública de 400 cajones de madera 
de pino y 42 de zinc para envasar los efectos timbrados que 
han de remitirse 4 Puerto-Rico en el año actual.

Lo que se anuncia al público.para su conocimiento, y que 
el pliego de condiciones obra de manifiesto en este estableci
miento para el que guste enterarse, todos los dias no feriados, 
de ocho 4 tres de 1a. tarde.

Madrid 5 de Julio de 4876 ==E1 Administrador-Jefe, P. L, 
José M. Ulloa.

B anco de E spaña ,
Desde mañana 6 del actual se satisfarán por este estable

cimiento los intereses correspondientes al semestre vencido 
en 30 de Junio último de las obligaciones hipotecarias del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna.

Lo que se anuncia para conocimiento de los depositantes.
Madrid 5 de Julio de 4876.=E1 Secretario interino, Teodo

ro Rubio.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

U n iv e r s id a d  C e n tra l .
Secretaria general.—Prim era enseñanza.

Conforme Á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la 
ley de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 40 de 
Agosto de 485SV restablecida por el decreto de £9 de Julio 
de 4874, han de proveerse por concurso las Escuelas que re
sultan vacantes er¿ los pueblos que 4 continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de El Boalo, dotada con el sueldo anual de o50 pesetas.
Las de Manjíron y Tituleia, con el de 500.
La de Camarina, con el de 480.
La de Velilla de San Antonia, con el de 455.
La de Patones, con el de 450.

La de Alameda del Valle, con el de 825.
La de Aldea del Fresno, con el de 300.
La de Canillejas, con el de £75.
Las de Fresno de Torote, La Hiruela, Húmera, Navarre- 

donda, Oteruelo del Valle, Robledilio de la Jara, Torrejon de 
la Calzada, Valdemaneó, Valvefde y Villavieja, con el ele £50.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Uclés, dotada con el sueldo anual de 8£5 pesetas.

' La de Almodóvar del Pinar, con el de 6£5,
La sustitución temporal de Monteagudo, con el de 500 

(conforme 4 la orden de £4 de Octubre de 4873).
Las Escuelas de Cubillo, Valhermos y Villarta, con el 

de 375.
Las de Cueva del Hierro, Collados, Fuentes-Claras, Fuen

tes-Buenas, Huérquina, Yémeda, Laguna Seca, Pajaron, Santa 
María del Val, Graja de Carnpalvo y Ribataiadilla, con el 
de £50.

Escuelas de niñas.
La de Cañaveras, dotada con el sueldo anual de 550 pe

setas.
La de Huélamo, con el de 446*50.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA.

Escuelas de niños.

La de Rueda, dotada con el sueldo anual de 384 pesetas.
La de Aguilar de Anguita, con el de £55.
La de Valderrebollo, con el de 495.

Escuela de niñas.
La de Arbeteta, dotada con el sueldo anual de 416*50 

pesetas.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de Mozoncillo y Sacramenia, dotadas con el sueldo 

anual de 6£5 pesetas.
La de Laguna de Contreras, con el de 500.
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Las de La Dehesa, Dehesa Mayor y Revenga, con el 450.
Las de Remondo, Vegafría,.Pradales y Santovema, con el

^  La de Mata de Quin tañar, con el de 187‘50.
La de Tumibuelo, con el de 175.  ̂ _
Las de Sotos de Sepúlveda (anejo de Castillejo de Mesleon) 

y  Valles de Fuentidueña, con el de 150.
La de Burgomillodo, con el (le 100.

Escuela de niñas.

La de Cantalejo, dotada con el sueldo anual de 580 pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Turleque, dotada con el sueldo anual de 8£5 pe-

SetRa de Garciotum, con el de 375.
Escuelas de niñas.

La de Navalcan, dotada con el sueldo anual de 550 pe
setas.

La de Manzaneque, con el de 416‘50.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los ninos y
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, escritas de su 
puño y letra, en el término de un mes, á contar desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante, á la Junta de Instrucción 
pública de la misma, acompañada de una certificación de buena 
conducta expedida por la Autoridad competente, y d e ja  hoja 
de sus méritos y servicios legalizada por el Secretario de la 
Junta provincial y visada por el Presidente, en la que harán 
constar bajo su firma todos los que reúnan, así como el título 
que posean. 7 ,

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes 
mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestros de primera enseñanza, y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el art. 181 de la ley; para 
las elementales completas cuya dotacion no llegue á 750 pe
setas en las de niños y á 500 en las de niñas,todos los Maes
tros de primera enseñanza; para las de la misma clase cuya 
dotación no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros 
que regenten otras Escuelas obtenidas también por oposición 
ó por ascenso, siempre que cuenten tres años por lo ménos de 
buenos servicios en las mismas, y quejd sueldo de la Escuela 
á  que aspiren no exceda en más de £50 pesetas del que dis
frutan; para las Escuelas superiores los Maestros con título 
de esta clase que tengan los requisitos exigidos para estos úl
timos. Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que 
hubieran obtenido sus plazas por opesicion, podrán también 
ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Las épocas en que se verifican las oposiciones á las plazas 
de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito son: 
las de Madrid, en Mayo y Noviembre; las de Ciudad-Real, en 
Junio y Diciembre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, en 
Enero y Julio; y las de Segovia, en Marzo y Setiembre.

Lo que de árdan del IImo. Sr. Rector de esta Universidad 
<se publica en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial p a v a  cono
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 4- de Julio de 1876.=E1 Secretario general, José de 
Jjs&gay- ’

ADMINISTRACION PROVINCIAL. ' •

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l d e  C u en ca
Comisión provincial.

Habiendo acordado la Excma. Diputación provincial en su 
sesión de 8 de Mayo último que se instruyera un expediente 
en la Sécrétaría de la corporación para averiguar los créditos 
que resulten á favor de los Facultativos civiles y militares que 
actuaron en los reconocimien tos practicados en los mozos su
jetos á las reservas de Junio de 1873, Enero y Abril de 1874, 
toda vez que les libros que debidamente formalizados se lle
vaban en las oficinas de la corporación desaparecieron en el 
saqueo é incendio que sufrieron en Julio de 1874 con motivo 
de la entrada de los carlistas en esta capital;-la Comisión, 
cumplimentando el acuerdo dictado por la Excma. Diputación, 
resuelve publicar la presente circular por tres veces en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y por seis en eí Boletín oficial de la pro
vincia, haciendo las prevenciones siguientes:

1.a Los Médicos civiles y militares que han actuado en las 
operaciones de reconocimientos de las reservas de Junio 
de 1873, Enero y Abril de 1874 elevarán á esta corporación 
hasta el 30 del próximo Setiembre la# reclamaciones por es
crito de los honorarios devengados, eoasignando^ en ellas el 
número de reconocimientos que practicaran, con distinción de 
reservas, época y precisando si es posibfe el comprofesor con 
quien reconocieron y los mozos sobre los que recayera el reco
nocimiento.

£.* Trascurrido el plazo que se señala en la prevención an
terior, no se admitirá reclamación alguna sobre pago de hono
rarios por el concepto mencionado, considerándose como que 
renuncian á la percepción de los que puditw n correspon-
jlerles.

3.a Una vez recibidas las reclamaciones á que á&tes se hace 
referencia, se instruirá en la Secretaría un expediente en que 
consten aquellas, y se dará cuenta á la Excma. Diputación en 
su primera reunión ordinaria para la resolución que proceda.

Cuenca 16 de Junio de 1876.= El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Ramón Collado.=De acuerdo de la Comi
sión, Isidro de Molina, Secretario. —£

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

D. Blas Aguilar, tenedor de la factura riúm. 15.664, se ser
virá pasar por el Negociado del empréstito de 175 millones de 
pesetas, en esta Administración económica, en el término más 
breve, para zanjar una diferencia relacionada con dicha 
factura.

Madrid 5 de Julio de 1876.=P. O., Amadeo Valls.

Administra cien económica de la provincia de Cádiz.
Habiendo sido presentadas en esta Administración Ínstam

elas por varios contribuyentes, en solicitud de que se les expi
da certificado en equivalencia de los recibos del empréstito

q¿©@ se expresan en 3a adjunta relación, por haber sufrido ex
travío ¡les mismos., «e cita por este tercer anuncio á los tene
dores de los expresados resguardos, para que el término de 10 
dias los presenten en esta oficina á verificar su canje; en la 
inteligencia que ¿e no haeerlo así quedarán nulos y fuera de 
oirculacion los mencionados recibos del empréstito.

Tod© lo que se inserta en el Boletín ccficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar y en cumplimiento de lo dispuesto en 
Jkjal vorden circular fecha 6 del mes próximo pasado.

Cádis £i de Junio de 4876.=E1 Jefe económico, P. Solís.
•RELACION DE CONTRIBUYENTES.

Nümm*o del reparto, nmnbres y pueblos donde contribuyen.
£.185 Sra. Marquesa de Hinojosa de Alava, Cádiz; plazo 1.® 
4.954 D. Manuel Francisco Velasco, id.; plazos 1.® y £.® 
£.£0t D. José Larracetegui, id., id.

£33 El mismo, id.; plazo 3.®
41.665 Testamentaría de D. Pablo Marcelo Kimpe, Rota; 

Idem i*
317 D. Faustino de la Piedra, Cádiz; id. 3.*
818 El mismo, Puerto de Santa María; id.
318 D. Manuel P. Vela, Jerez ; id.

3.904 D. José María Terán, Cádiz; plazos 1.°, £.° y 3.*
£.7£4 Doña Mária Catalina Oarnpy, id.; plazo £.®
¿.£53 D. Eduardo Shelly, Medina; plazos i.® y £.®

£89 El mismo, id.; plazo 3.*
44.866 El mismo, Vejer; id. 1.®

134 El mismo, id.; id. 3.°
£.1£3 D. Francisco García Ceballos y Felipe del Diestro, 

Cádiz; plazos 1.® y £.°
157 Los mismos, id.; plazo 3.®

4.889 D. Esteban de Vivero, id.; id. 1.°
4.651 D. Mariano Salcedo, id.; id.
1.158 D. Manuel Fernandez de Cires, id.; id. 3.®

798 Doña María Mercedes Coma, id’.; id.
10.598 Testamentaría de Gregorio de Cires, Puerto de Santa 

María; id. 1.®
,58 D. Diego Toro, Alcalá de los Gazules; plazos 1.® y £.® 
41 D. Bartolomé Troya, id.; plazo 3.°
£6 D. Andrés Alez Costriila, id.; id.
£0 D. Andrés Ramírez Ortega, id.; plazos £.* y 3.a 

1.370 D. Francisco Gamito, Cádiz; id.
15.715 Doña Jesusa Salcedo, id.; plazo £.®̂ ^
£.341 Doña Concepción Salcedo y her.°, id.; id. l.®j 

15.717 Doña Concepción Salcedo, id.; id. £.®
43 Doña Jesusa Salcedo, id.; id. 3.®
45 Doña Concepción Salcedo, id.; id.

1.069 D. Juan García Real, Alcalá de los ■ Gazules; pla
zos 1.*, £.° y 3.®

4.180 D. Manuel Perez y Dolores Montesinos, Cádiz; pla
zo 1.®

1.&53 D. Serafín Sandino, Jerez; id. 3.°
16.937 Doña Concepción Salcedo, San Fernando; plazos 1.®

y
445 Doña Catalina Cabañas, Algeciras; id.

9.£6£ D. Miguel Morillo Vera, Medina; id.
10.103 D. Miguel Guilloto, Puerto de Santa María; plazo 2.V 
10.£6£ D. Oríspulo Martinez Segura, id.; id.

377 El mismo, id.; id. 3.®
£18 D. Miguel Guilloto, id.; id.
169 D. Cesáreo Zámudio, Setenil; plazos 1.° y £.*

15.3£3 D. José Pichel Rodríguez, Vejer; plazo 1.®
15.£38 D. Ramón Puente Molina, id.; plazos 1.® y £.®

506 El mismo, id.; plazo 3.® ~
15.173 D. Manuel Duran Camacho, id.; id. 1.®
14.937 D. Francisco Durán Camacho, id.; id.

1.064 D. Francisco Chica López, id.; plazos 1.®, £.® y 3.®
1.929 D. Miguel Sanz, id,; id,

14.996 D. Juan Rodríguez, id.; plazos 1.® y £.®
15.183 D. Miguel Morillo, id.; plazo 1.®
15.044 D. Juan Morillo, id.; id.
15.350 D. Francisco Muñoz, id ; plazos 1.° y £.®
15.3££ D. José Mirelles, id.; plazo 1.®
15.06£ D. José Muñoz Muñoz, id.; id. £.®
15.167 D. Manuel de López Gomales, id.; plazos 1.® y £.®
14.818 Doña Ana Cruzado Cárdenas, id.; plazo 3.®

86 La misma, id.; plazos 1.*, £.* y 3.®
8£7 Doña Ana Ramírez Morillo, id.; id. 1.® y £.®

15.146 D. Luis Sánchez Vera, Cádiz; plazo 1.®
4.517 D. José Ruiz, id.; id. £.®
3.848 D. Joaquin Diaz Tezano, id.; id. 1.®

15.71£ Doña Elisa Lafuente, San Roque; id. £.®
13.694 D. Francisco López Guillen, Cádiz; id. 3.®

505 D. Carlos Azopardo, Jerez; id%
, i.6£6 Doña María Josefa Moreno, Cádiz; id. 1.®
£.864 D. José Codezo, id.; plazos L® y £.°
3.643 El .mismo, id.; id.
£.887 D. Manuel Cadarzo, id.; plazo 3.®

904 El mismo, id.; plazos 1.® y £.*
4.914 D. Marcos de Ugarte, id.; plazo 3.®
£.959 El mismo, id.; plazos 1.® y £.°
£.817 D. Joaquín Cuenca, id.; plazo 3.®
£.566 D. Manuel Requejo Peña, id.; id. 1.®
3.383 D. Zacarías González, id.; id. 3.° ^
3.144 ,D. Antonio Fernandez Ruiz, id,; id. 1.®
£.419 Doña Dorotea Agüera, id.; plazos 1.® y £.®
3.837 D. Antonio Matalobos, id.; id.

14.955 Doña Isabel Diaz Rodríguez, Vejer; plazo 1.®
15.05£ D. José López Tinoco, id.; id. £.*

708 D. Francisco Arris Diaz, San Fernando; id. £.®
£10 Doña María'Dolores López, id.; id. 3.®

13.089 Doña María Dolores Mier y Terán, id.; id.
13.£33 D. Nicolás Cabiedes y Otero, id.; plazos 1.® y £.
13.£66 D. Siníoriano Hoyos, id.; plazo 1.®

\  13.301 D. Gregorio González del Solar, id.; id.
143 D. Pedro Cabiedes y Otero, id.; id.
787 D. Joaquin Mariño Gómez, Puerto de Santa María;

idem 3.®
i .£93 Doña Leona Mergelina, Arcos; id. £.°

368 D. Antonio Domínguez, limeña; plazos 1.°, £. y 3.® 
8.690 D. Justo Romero, id.; id. 1.® y £.°

74 El mismo, id.; plazo 3.®
996 D. Juan Antonio Sánchez, Grazalema; plazos 1. , 

£.® y 3.°
Cádiz £1 de Junio de 1876.=E1 Jefe económico, P. Solís.

Junta facultativa económica del Parque de Artillería 
áe Madrid.

Dispuesto por Real orden de 11 de Abril último se proceda 
á verificar subasta para la adquisición de £80.££4 ejemplares 
de impresos de contabilidad de Artillería, que se calculan ne
cesarios para las atenciones de todos los Parques de la Pe
nínsula durante el ejercicio actual, se anuncia al pubxico que 
dicho acto tendrá lugar en las oficinas de este Parqué, a la s  
doce de la mañana-del dia 7 de Agosto próximo, bajo los pre

cios y -condiciones que estarán do manifiesto todos los dias en 
esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa el referido esta
blecimiento.

Los precios límites que regirán para la subasta son los de 
48 pesetas el millar de ejemplares de á pliego, y £3 el de los 
•de á medio pliego, estando fijado el plazo de presentación to
tal de los subastados en 90 dias.

Madrid 7 de Julio de 1876.—El Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Luis Carmena.=V.° B.®=E1 
Coronel Presidente, Maximino Bustamante.

A d m in istración  del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de JvMc 
de 1876.

Húmero 99 Antonio Ortiz.—Murcia.
100 Antonio Bonay.—Barcelona.
■101 Agustin Pujano.—Elanchove.
10£ Ambrosio Sagarzaza.—Fuenterrabía.
103 Sres. Andriza y Fragua.—Santoña.
104 Srcs. Aguirre y Sarasule.—Marquina,
105 Alfonso Fernandez.—Escorial.
106 Andrea la Baratera.—Orcera.
107 Casimiro S. de la Cámara.—Zarza»
108 Dolores Moraga.—Barcelona.
109, Donata Goicoechea.—Lequeitio.
110 Dolores González.—Sevilla.
111 Eladio Arbiol.—Palencia.
l i£  Eulogio Ramos.—Criptana.
113 Francisco Vega.—Alcázar.
114 Cesáreo Fernandez.—Calatayu'd.
115 Francisco Acibillaga.—Fuenterrabía*
116 Escolástica Martinez.—Lillo.
117 Fernando de la Llana.—Santiago.
118 M. Garin é Hijo.—Valencia.
119 Gregorio Echevarría.—Ocaña.
1£Q José Salvatierra,—Cedofeita.
l£ i Joaquina de Otal.—Zaragoza.
d££ Juan Miguel.—Santoña,
1£3 Juan Nardin.—Bermeo.
1£4 Genara Lanzarote.—Argamasilla de Alba.
!£5 Hilarla Plaza,—Guadalajara.
1£6 Ignacio Pardo.—Coruña.
1£7 Lesmes Cantero.—Villafranea de los Caballeros.
!£8 Leonardo Salcedo.—San Ildefonso.
!£9 Luisa Bulí.—Ibiza.
130 Máximo Herrera.—Vicálvaro.
131 Mariano Alonso,—Logroño.
13£ Manuel Laserna.—Sevilla.
133 Mariano Manzano.—Zamora.
134 Manuel López.—Alicante.
135 Miguel Llamas.—Puente del Arzobispo.
136 Manuel Cantarero.—Toledo.
137 Manuel Más.—Valencia.
138 Martin González.—Laredo.
139 Miguel Perez.—Santander.
140 Pedro Landier.—Carabanchel.
141 Quintina Ortega.—Morejon de la Sagra.
14£ Rafaela de Luque.—Málaga.
143 Ramón Rodríguez.—Pamplona.
144 Silverio Lacasa.—Santa Agueda.
145 Soriano Román.—Navahermosa.
146 Vicente Alegría.—Pesues.
147 Vicente Maroade.—Bermeo.
148 Valentín Ochoa.—Vitoria.
149 Paz Mendez.—Albal.
150 Pilar Gil.—Manila.

Madrid 5 de Julio de 1876. = E 1  Administrador, Martin 
Botella.

Junta económ ica del D epartam ento de Ferrol.
En virtud de orden superior se suspende la subasta del su

ministro de las medicinas y envases que durante dos años 
puedan necesitarse para el consumo de los buques y demás 
atenciones de este Departamento, que estaba anunciada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 £  de Junio último para l a s  doce y  me
dia del dia 8 del mes actual.

Ferrol 4 de Julio de 1876.=E! Secretario, Constantino Ro
dríguez San Martin.

Secretaría de la Capitanía gen era l de Marina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 14 
de Diciembre del año anterior del arrendamiento de la alma
draba denominada La Mojarra, del distrito de Ayamonte, pro
vincia de Hueiva, en virtud de Real orden de £6 del mes próxi
mo pasado, se saca nuevamente á pública licitación el enun
ciado arrendamiento por el tiempo de cuatro años, que empe
zarán á contarse desde la próxima temporada, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 311, fecha 7 de Noviembre últim o, y en el 
Boletín oficial de la expresada provincia, núm. 74, de 1£ del 
mismo mes; no admitiéndose proposición que no cubra anual
mente la cantidad de 300 pesetas, que es el tipo fijado; que
dando señalado por esta Junta económica para el nuevo acto, 
que ha de tener lugar simultáneamente ante la misma y en 
la Comandancia de Marina de aquella provincia, el dia 8 del 
inmediato mes de Agosto, á las doce y media de su mañana, 
á cuya hora debe principiar; y se advierte que el mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto con el 
reglamento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y 
en la referida Comandancia de Marina de Hueiva para conoci
miento de los licitadores, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San Fernando 3 de Julio de 1876.= P. O., Enrique Sostoa.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 14 
de Diciembre del año anterior del arrendamiento de la alma
draba denominada El Portilj del distrito de Cartaya, provincia 
de Hueiva, en virtud de Real orden de £6 del mes próximo 
pasado, se saca nuevamente á pública licitación el enunciado 
arrendamiento por el tiempo de cuatro años, que empezarán á 
contarse desde la próxima temporada, bajo el pliego de 
ciones y modelo de proposición inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  núm. 311, fecha 7 de Noviembre último, y en el Boletm 
oficial de la expresada provincia, núm. 73, de 10 del mismo 
mes; no admitiéndose proposición que no cubra anualmente la 
cantidad de 600 pesetas, que es el tipo fijado; quedando seña
lada por esta Junta económica para el nuevo acto, que ha de 
tener.lugar simultáneamente ante la misma y en la Coman
dancia de Marina de aquella provincia, el dia 8 del inmediato 
mes de Agosto, á las doce de su mañana, á cuya hora debe
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principiar; y se advierte que el ¡mencionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto con el reglamento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la referida Comandancia de Huelva para conocimiento de los Imitadores, á las horas hábiles de oficina de los dias no^feriados.San Fernando 3 de Julio de 1876. =  P. O., Enrique Sostoa,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

 Ayuntam iento constitucional de Madrid.
El día 11 del próximo Julio, á la. una de su tardo, tendrá efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos cerrados de las obras de demolición del temple de Santo Tomás á todo coste y con aprovechamiento de materiales.
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta  el del remate.
Madrid £8 de Junio de 4876.=E1 Secretario, José Dicenta y  Blanco. — 2

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Licenciado D. Fulgencio Gutierres Colo- 
mer, Presbítero, Vicario y Juez eclesiástico ordinario de esta 
Heroica Villa y su partido, se cita á Juan Benito y Perez, na
tural de Monforte, diócesis de Orihuela, hijo de Manuel y de 
Micaela, de estado casado con Manuela Carrasco y Llopis, cuyo 
paradero y existencia se ignora, á fin de que en el único é im- 
prorogable término de 13 días, contados desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la P asa , núm . 3, 
piso principal, á conceder ó negar el consejo prevenido en el 
artículo lo  de la ley de £0 de Junio de 1882 á su hijo Anto
nio Benito y Carrasco, natural de esta Corte, de 29 años de 
edad, para el matrimonio que intenta contraer con Juana de 
La-Sen y Sanz, de la misma naturaleza, de 18 años de edad, 
h ija de Pablo y de Escolástica; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecido, se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid £7 de Junio de 1876.=Romualdo de Brea.

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de  Henares.

D. Jacinto V alentín, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por e-I presente hago sabor que en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario que da fé me hallo instruyendo causa 
criminal de oficio en averiguación de quién sea un hombre 
desconocido que ha sido hallado muerto en una cueva en tér
mino de esta ciudad el dia £3 de los corrientes, y cuál la causa 
de su muerte; cuyo sujeto lerda barba canosa, como de.unos 30 
y tantos años de edad, de estatura regular, con camisa blanca 
de aiDed *n y chaqueta ce paño negro, vieja, sin que haya sido 
posible tom ar otros datos por el estado de descomposición en 
que se hallaba, cuya muerte datará de unos £0 á 30 dias; á fin 
de que sí alguno conociese á dicho sujeto ó tuviese noticia del 
suceso, lo participe con brevedad á este Juzgado para ver si 
puede esclarecerse la causa de dicha muerte y motivo de en
contrarse en dicho punto.

Dado en xálcalá de Henares á 24 de Junio de 1878.=Jacinto 
V alentin .=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  á  todos los que se crean con derecho á heredar á 
Nemesia de la Cierva, natural y vecina que fué de esta ciudad, 
en la que falleció en 21 de Marzo de 1875 p ra que dentro de 
dicho termino se presenten en este Jixz a do á deducirlo; ad
virtiendo lo han liecho ya sus hijos Bernabea, Antonio, Feli
sa, María y Eulogio Sánchez Cierva. ' ..

Alcalá de llenares 24 de Junio de 1876.=Jacinto Valen
tín .= E I actuario, Gregorio Ázañá. —P

A n t e q u e r a .
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de 15 dias 

á Manuel Ortiz Buena,  de 18 años, hijo de Luís y Carmen, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de estatura 
regular, moreno, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz algo 
remangada, con una cicatriz en la ceja derecha; y á Antonio 
Muñoz Molgado, .conocido por el Inglés, de 19 años, hijo de 
Antonio y Teresa, natural y vecino de esta población, soltero, 
del campo, alto, color trigueño, pelo castaño, ojos melados, 
con a lu u n a  barba castaña, para que dentro de dicho término 
se presenten en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que les resultan en la causa que contra los mismos y otros 
se si>ue sobre robo de varias prendas de ropa a Teresa Gon
zález; bajo a p e r e  ibimicnto que do no verificarlo st-rau decla
rados rebeldes.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de ia Nación y  
agentes de la noticia judicial practiquen diligencias para la

busca y captura de los referidos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en la cárcel de e$te partido.

Dada en Antequera á  26 de Junit> de 1876.=Juan Arago- 
nés.=José López Tamayo.

D. Juan A ragonés, Juez de primera instancia de esta 
I ciudad.
! Por la presente requisitoria se cita por térm ino de 4o dias 

á Manuel Ortiz Baena, de 16 años, hijo de Luis y Cármen, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de esta
tura regular, moreno, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz 
algo remangada, con una cicatriz en la ceja derecha; y  á An
tonio Muñoz Molgado, conocido por el Inglés, de 19 años, Mjo 
de Antonio y Teresa, natural y  vecino de esta población, sol
tero, del campo, alto, color trigueño, pelo castaño, ojos mela
dos, con alguna barba castaña, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en la cárcel de este partido á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
y  otros se sigue sobre robo de varias ropas á Cármen Rosas 
Mar tos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y  captura de los referidos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Antequera á £6 de Junio de í876 .= Júan  A rago- 
nés.=José López Tamayo.

Aoiz.
D. Silverio Orfiaiz, Juez municipal de la villa de A oís, 

ejerciente el de primera instancia de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pió 
Vicente Sarasibar y Lúeas Torres, solteros, naturales del pue
blo de Sarriguren, oficio labradores, ausentes, cuyo paradero I 
se ignora, para que dentro del término de lo  dias, contados I 
desde su inserción en la G a c eta  b e  Ma d r id  y  Boletín oficia l 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar las 
respectivas declaraciones indagatorias en causa que se les si
gue en el mismo por lesiones graves irrogadas á Nicolás Vi- 
Haba la noche del i i  del actual; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonl 
so XII, requiero á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial que si fuesen habidos los mencionados Pió Vi
cente Sarasibar y  Lúeas Torres, cuyas señas se insertan á 
continuación, procedan á su captura y  rem isión á este Juzga
do con las debidas seguridades.

Dada en Aoiz á 23 de Junio de 1876.=Silverio Orbaiz.=De 
su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de Sarasibar.
Edad 22 años, estatura regular, robustp, pelo negro, color 

sano, barba saliente, ojos negros; viste al estilo del país como 
labrador.

Idem de Torres.
Edad 18 años, estatura baja, delgado, color bajo, ojos ro 

jos, pelo idem, barba saliente, nariz regular, "cara lampiña; es 
algo garroso y viste á estilo del país como labrador.

Arenys de Mar.

D. Marcelino Borras, Juez de prim era instancia del p arti
do de Arenys de Mar.

Por la presente requisitoria los agentes del poder judicial 
y demás Autoridades que la vean procederán á la busca, 
captura y conducción con toda seguridad á las cárceles de este 
partido á mi disposición, de JuanEspluga y Guell, voluntario 
licenciado que fué de la fuerza de cuerpos francos que existe 
en San Celoní, cuyas señas son: oficio labrador, de unos 20 
años de edad, y viste pantalón de lana rayada, cam isa b lan
ca con topos encarnados, americana de lana negra, con gorro 
de paisano, cuya actual paradero se ignora, y á quien estoy 
sumariando en méritos de la causa criminal que instruyo so
bre lesión á Ildefonso Car casona.

Dada en Arenys de Mar á 26 de Junio de i876.=M areelino 
B orrás,=P or mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

As t o r g a .
De orden del br. D. Telesforo Valcarce, Juez de prim era 

instancia de Astorga y  su partido, se cita, llama y emplaza á
Bernardino Fuertes Ferrer, vecino de Luyego, en este partido, 
cuyo pa id io se ignora, para que dentro del término de 15 
día^ á ren tar desde la publicación de esta cédula en la  Ga
c e ta  d e  11 b'rib y  Boletín oficial d e  la provincia, comparezca 
ante estr Juz do á fin de recibirle la declaración de inqu irir 
acordada en la causa de oficio que se instruye-por amenazas 
de incendio; pnes así está mandado en providencia de este dia.

Astorga 27 de Junio de 1876.=Ei Secretario judicial, José 
Rodríguez de Miranda.

Becerrea.

B. José María Gómez, Escribano del Juzgado de Becerreá.
Certifico que en el expediente de que se hará  mérito se 

halla inserto el edicto que dice así:
«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Ramón Temez Soto, Juez acci
dental del partido de Becerrea.

Hago notorio que en este Juzgado se propuso demanda ' 
juicio ordinario por el. Procurador D. Francisco Fernandez 
L aurel, en nombre de José Silva López, vecino de Piñsira, 
contra Faustino, Dolores y  Juana Silva, del mismo pueblo , y 
d  Promotor fiscal, sobre que. se declaren de su pertenencia a l
gunos bienes embargados á Josefa López en pago de costas en 
que fué penada por consecuencia de causa que se lo formó. 
Emplá^ddó para el requerimiento de la demanda el Faustino

Silva á medio de edicto que se insertó en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , correspondiente al 25 de Setiembre del año ú ltim o , no 
compareció á contestarla, y por ello dicté en .esta fecha provi
dencia que contiene la parte que dice así:

«Y en cuanto á Faustino Silva, llámesele á medio de edic
tos, que se fijen en los sitios públicos de esta villa-é ¡inserten 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro de cinco dias com
parezca á contestar la demanda.»

Y por tenor del presente llamo al Faustino Silva para que 
dentro de cinco días comparezca á contestar la demanda de 
que queda hecho mérito.

Becerreá 18 de Marzo de 1876.=Ramon Temez S o t0 .= P c r 
mandado de S. S., José María Gómez.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente 
en Becerreá á 22 de Junio de 187o.=José María Gómez. —P

Carmona.

D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de p rim era in s 
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido,

Hago saber que según providencia dictada en 21 de Mayo 
último en autos división de bienes de la capellanía fundadA 
en esta ciudad por Juan Rodríguez Castellano, que penden em 
este Juzgado por la Escribanía del qué refrenda, se cit&* llames 
y emplaza á los herederos de Alonso García y Doña María 
Manuela Nieves, que fallecieron en esta población y  en  la de 
Sevilla, para que en el término de ocho dias se personen en 
los dichos autos por medio de Procurador á usar de su dere
cho como se previene en el segundo particular del auto cita
do, que dice así:

«Segundo particular.—Que traídas y unidas á los autos Jm 
partidas de defunción de las personas anteriorm ente expresa
das, se cita á los herederos de las mismas, si de dichas parti
das constase quiénes eran, y en otro caso por medio de ed ic
tos que se fijarán en las puertas de la audiencia y publicará* 
por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  des* 
M a d r id , para que en el término de ocho dias se presenten en 
estos autos por medio de Procurador á usar del derecho de que* 
se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se- 
entenderá que renuncian de su derecho y continuará el curso 
de estos autos sin más citarlos, y que trascurrido el térm ino 
de los ocho dias, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
b e  Ma d r id , se dé cuenta por el actuario para acordar lo que 
preceda.

Así lo proveyó, mandó y firma dicho Sr, Juez, de que doy 
fé.=«Loysele.=Críspulo de Rojas.»

Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  se pone el presente.

Carmona 14 de Junio de í876.=Pedro  Cárlos L oysele.= P or 
mandado de S. S., Críspulo de Rojas. —P

Cartagena.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.
. Por la presente llamo, cito y emplazo á Antonio Silva M artL 

nez, natural de Logrin, vecino de Antas, Juzgado de Vera, casa
do con Juana, ignorando el apellido; viste calzón de cuadros 
oscuros y blanquizcos chaleco negro, faja encarnada, en mangas 
de camisa, sombrero ancho al estilo del campo y alpargatas, 
siendo de estatura regular, pelo rubio, ojos azules y  barba 
poca, para que en el término dé 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el que aparezca inserta en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles del partido á responder á los cargos que 
se le dirijan en la causa por homicidio de su sobrino- Simón 
Cano, perpetrado el dia 22 del actual en el sitio llamado de 
los Puertos, término municipal de esta ciudad; bajo aperci
bimiento si no se presenta de que le paren los perjuicios que 
haya lugar.
- Recomendando á todas las Autoridades y agentes de po

licía judicial procedan á la busca y captura del repetido autor" 
del homicidio de Simón Gano, el citado Antonio Silva Martí
nez, poniéndolo á disposición ¡de este Juzgado, caso de sen 
habido.

Dada en Cartagena á 28 de Junio de 1878.—Rafael Pajai
rón .= P o r mandado de S. S., Juan Villas Yiton.

C a s t r o p o l .
D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez del partido de Cas- 

tropo 1.
Hago saber que D. .Bernabé Trelles, Registrador de la pro

piedad de este partido, ha dejado de serlo por haber fallecido.
Lo que se hace público por medio de este edicto, á los efec

tos del art. 306 de la ley Hipotecaria.
Dado en Castvopol á 22 de Junio de 1876.=Prim itivo R o

dríguez y Gomez..=Por mandado de S. S., Antonio Villamil.
Cervera.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la  
ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente se cita y llam a á todas las personas que se 
crean con derecho á algunos bultos y efectos que se detallan 
á continuación, para que dando las señas convenientes se p re
senten en este Juzgado ó habiliten persona conocida en esta 
ciudad para que los recojan; cuyos bultos han  sido hallados 
en el lugar del descarrilamiento del tren núm. 3 de la via 
férrea de Barcelona á Zaragoza, acaecido el dia 24 del actual.

Bulto núm. 1.®—Un retal de pana azul, otro de algodón  
oscuro, nuevo, otro de indiana , fondo blanco moteado, con la 
etiqueta Ricard y Compañía de Barcelona, un jubón de esGote, 
negro, un pañuelo oscuro con pintas am arillas, de algodón, un 
-retal de cretona cuadrillada, blanco y canela, y la funda que 
le cubre es de algodón.

Bulto núm. 2.—Una maleta de cuero color suela, en su cu
bierta, superior h s  iniciales J. Ln en la bolsa, do la  cubierta dos
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carteras de piel p ara  n iñ o s , un  re ta l de in d ian a  barreado, 
fondo azul, dos tom os de Tratado ehment&l y práctico de Pa
tología interna  por A. G riso lle , otro  re ta l in d ian a , barreado , 
fondo canela, u n as botinas usadas, el in te rio r cerrado con c a 
dena y  candado am arillo , y  n o  se abrió por re su lta r  bas tan te s  
signos p a ra  descubrir su  dueño.

B ulto núm . 4.—U n bulto  en un  saco de co lchón , cuadros 
blancos y  azules; contiene u n a  saya de bayeta  de algodón en
carnado con dos trenzas tam bién de algodón negro, dos ju b o 
nes de algodón , uno negro y otro de color chocolate, dos ca
m isas de algodón, de m ujer, u n  m antón de la n a , cuadros en
carnados y  café , tres sayas m uy  estropeadas y  de d is tin tos 
co lo res , u n  retazo de algodón blanco , nuevo , cuatro  m adejas 
de algodón y  varios trapos y pañuelos sucios.

B ulto  núm . 5.—U na caja de m adera de dulces ñnos de di
ferentes c la se s , cub ierta  con un pliego de papel en el que se 
lee: Confitería de Pedro Llibre, L ibertad  y R am bla, 13, B arce
lona ; á la que cubre un  papel verde, con su  etiqueta  en la 
m adera.

B ulto núm . 6.—Un bau l-m ale ta  de m ano con chapa al ex 
terio r barn izada d e n e g ro , clavo y  cerraja  o m a rin a , conte
niendo todo el fondo inferior sobres de cartas y  m angos de 
p lum as de acero, en la parte superior un som brero de te ja  de 
clérigo , cuatro  rosarios de perlas, al parecer fa lsa s , ocho es
tuches de dibujo y  un  mazo cubierto  de estraza con lám inas 
de santos.

Dado en Cervera á £6 de Junio de 4876.=E ugenio  Sanj uan- 
henito.=-=Por su  m andado, R am ón T arruell. —P

  Chantada.

D. W aldo Auz y Saco, Juez del partido  de C hantada.
Segunda vez hago saber llam o y  emplazo á V icente, A ngel 

y  José M aría Jorge y S im ón, vecinos de la  parroqu ia  de San 
Ju an  de Lage, de este partido  y  ausentes en ignorado parade
ro, para  que com parezcan en este Juzgado por la E scriban ía  
del in frascrito  actuario  y  á medio de P rocurador á  con tes ta r 
la  dem anda o rd inaria  que contra ellos y  otros propusieron 
A ngel Fernandez Jorge y consortes, declarados pobres, p id ien
do la división y entrega de la  parte  que les corresponde de las 
herencias de Ju lián  Jorge y su m ujer M aría A ngela da L am a, 
M anuel Jorge y la suya L ibera ta  Mendez A lbilares, p ara  lo 
cual se les concede la  m itad  del té rm ino  de nueve d ias que se 
les concedió en el em plazam iento publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia de Lugo de £7 de Mayo ú ltim o y en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 1 1  del corriente; cuyo nuevo té rm ino  em pe
zará. a correr el clia siguiente al en que se publique este edicto 
en la  m ism a G a g e t a ; advertidos de que pasado sin  com pare
cer se Ies decla rará  en rebeldía.

C hantada £3 de Junio de 1876 .=  W aldo A u z .= P o r orden 
de S. S., Lorenzo Vázquez V ila. —P

D olo r e s .

E n nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 
Juan  Tom ás H errero, Juez de p rim era instancia  del partido  de 
esta  villa  de Dolores.

Por la presente re q u is ito ria , y  m edian te  á no haber sido 
hallado en su dom icilio é ignorarse  su  paradero , se cita, l la 
m a y  em plaza a José Más y M ás, á lias P a rreñ o , vecino de 
Crevillente, y  cuyas señas personales se expresan á co n tinua
ción, para  qn.u dentro del térm ino de 1 5  dias com parezca en 
este Juzgado á responder á los cargos qué le re su ltan  en la 
causa crim inal que con tra  el m ism o y otros se sigue sobre 
robo á R am ón Sem pere y S e g a r r a ; apercibiendo á dicho pro
cesado que si no lo verifica se le decla rará  rebelde y  contum az 
y le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lu g a r . .

Al m ism o ti empo encargo á todas las A utoridades civiles y  
dependientes de la  policía ju d ic ia l que en el caso de ser h a 
bido el mencionado sujeto ó supiesen su  paradero  procedan á 
la  cap tura  del m ism o , rem itiéndolo con las seguridades con
venientes á las cárceles de este partido .

Dolores £6 de Junio  de 1876. =  Juan  Tom ás H e ire ro .= P o r  
su m andado, Gregorio Romero.

Señas.
E sta tu ra  baja, pelo negro, cara  redonda, ojos negros, nariz  

regu lar, barba poblada, color bueno; suele vestir pan talón  y 
blusa de lienzo azul, gorra  de paño y a lpargatas ab iertas.

H a b a n a .-  B e le n
D. Julio G. B arroso, Juez de paz é in terino  de prim era  

in stancia  del d istrito  de Belen de esta c a p ita l . , ,
Por el presente se cita y  em plaza á los que se consideren 

con derecho á heredar á D, Manuel Itu rriag a  y -R u iz , n a tu ra l 
de Lucena, provincia de Córdoba, hijo  de D. A ntonio y de Doña 
Gregoria, el cual falleció el £9 de Junio  del año pasado de 1873, 
para  que en el térm ino de 30 dies ocurran  á deducirlo .

H abana £6 de A bril de 4876 .=  B arroso. = P o r  m andado  
de S. S., Miguel V alera. —P

H a b a n a .—P ila r.
D. Sebastian de Cubas y  F e rn an d ez , Juez de p rim era  in s 

tancia del d is trito  del P ila r.
Por este segundo edicto se c i t a , llam a y em plaza á los 

que se crean con derecho á la  herencia  de D. Francisco T rigo 
y G uerra, n a tu ra l de P e rten g il, partido  de N egreira , en G ali
cia, soltero, como de 33 años de edad , y vecino de esta c iu
dad, donde falleció en ££ de F ebrero  de 1875 sin  disposición 
te s tam en ta ria , para  que en el térm ino  de £0 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio,- com parezcan á dedu
cirlo en este Juzgado ern los au tos que se in s tru y en  en dicho 
abintest&to por la E scriban ía  del in fra sc rito ; si así lo hacen 
se les oirá y adm in is tra rá  ju s tic ia  / y  de lo contrario  se se
gu irá  adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio con
siguiente: haciéndose constar que se han  presen tado  a sp ira n 
do á- la Herencia, corno parien tes del Uñado y  como herm anos

leg ítim o s, D. M anuel, D. R am ón y Doña M anuela T rigo y 
G uerra, y  como sobrinos, y en representación  de otro herm a
no que falleció , nom brado D. Gornelio, los hijos de este, Don 
José Manuel, Doña M anuela, D. Ju lián  V icente, Doña Josefa y 
Doña Dolores Trigo, habidos con Doña M anuela V eitio.

H abana 7 de A bril de 1876 .=  Sebastian  de C u b as .= P o r 
m andado de S. S., Licenciado R am ón Patino . —P

Iznalloz..
D. Alfonso X II (Q. D. G.), por la g racia de Dios R ey  cons

tituc ional de las E sp añ as, y  en su nom bre D. Federico Ocon 
C ontreras, Juez m unicipal é in terino  de p rim era  ins tanc ia  de 
este partido  jud ic ia l.

P or la  p resente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias á la castellana nueva Oármen Fernandez R om era, vecina 
de L inares, y á F ilom ena M artínez, c riada que fué de D. Gre
gorio Torres; apercibidas que si no se p resen tan  en este Ju z 
gado dentro  del plazo señalado les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en la v illa  de Iznmloz á 19 de Junio de 4876 .= F ede- 
rico O con .= P or orden de S. 8., A ntonio M. Castilla.

J a c a .
D. E nrique  Suarez M ontar rey, Juez de p rim era instancia 

de esta capital y su partido.
Por Osle prim er edicto se cita, llam a y em plaza á Jos que 

se crean con derecho á  la  herencia de R afael Jím enez Ortega, 
que era de este domicilio, casado, y n a tu ra l de esta ciudad, el 
cual falleció en la  m ism a el 18 de Octubre de 1875 sin  dispo
sición te s tam en ta ria , para  que dentro  de 30 d ias , contados 
desde la  publicación de este anuncio, com parezcan á deducirlos 
en este Juzgado en los autos que se in s tru y en  por la  E scriba
n ía  del In frascrito ; si así lo hacen se le adm in is tra rá  justic ia , 
y  de lo contrario  se segu irá  adelan te  en las actuaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Jaén á  ££ de Junio  de 1876 .= E nrique  S u a re z .=  
P o r m andado de S. S„ M anuel Carrillo. —P

L orca.
D. José R odríguez R oda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

ciudad de L orca y su partido . '
Hago saber que en este Juzgado y por la  actuación del in 

frascrito  se in s tru y en  diligencias á  in stancia  de Doña M aría 
de las Mercedes M artin y Genant, y  de D. José y D. F rancisco  
L lobregat y  M artin, p ara  la declaración de herederos de Doña 
Juana B au tista  M artin y  G enant, h ija  de D. A ntonio  M artín 
V idal y de Doña M anuela G enant, de esta  n a tu ra leza  y ve
cindad, que falleció el d ia £ de Diciembre de 1874, en estado 
de soltera, á  la  edad de 57 años y  sin  dejar ascendientes n i 
descendientes legítim os; en cuyas diligencias se ha  m andado 
llam ar y por el presen te  se llam a á las personas que se crean 
con derecho á suceder á  la  Doña Ju an a  B au tis ta  M artin y  Ge
nan t, para  que en el térm ino  de 30 dias, contados desde el en 
que este llam am iento se in serte  en la  G a c e t a , com parezcan 
en este Juzgado con los docum entos justificativos.

Lo que se anuncia  por medio del presente edicto p a ra  que 
llegue á  no tic ia  de los in teresados.

Dado en L orca á  £3 de Junio  de 18 7 6 .= José R odríguez 
R o d a .= P o r  su  m andado, Gregorio Bejara.no. X —39

Madrid.- Hospicio
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  del Hospicio 
de esta capital, se  cita, liam a y em plaza por el presen te  se 
gundo y ú ltim o edicto á  los que se crean con derecho á la  
herencia dejada por D. José Saceda G ómez, n a tu ra l de A ra n -  
juez, hijo  legítim o de D. B uenaven tu ra y Doña Ana, para  que 
en el preciso térm ino de £0 dias com parezcan á  e jercitarlo  en 
dicho Juzgado; apercibidos de pararles en otro caso e l.p e rju i
cio que haya  lugar.

M adrid 16 de Junio de 1876 .= E i actuario , Federico C am a- 
cha y  Jim énez.    p

Por el presente y en  v ir tu d  de providencia del Sr. D. N e
mesio Longué, Juez de prim era instancia  del d is trito  del H os
picio de esta capital, se cita  á José F ernandez  Expósito, n a tu 
ra l de Santiago de F ra ituque , guard ia  de Orden público que 
h a  sido, para  que en el térm ino preciso é im prorogahle de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de Don 
V alentín  H allester á fin de hacerle saber la  sentencia recaída 
en causa seguida contra el m ism o ; en la inteligencia que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á £0 de Junio  de 1876. =  V alentín B a -  
llester.

M a d r i d . -  H o s p i t a l

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del d istrito  del H ospital de esta capital, se cita por el p re 
sente y térm ino de nueve dias á Pedro Losada, n a tu ra l de L o- 
yoza, provincia de Lugo, de 47 años de edad, de estado casa 
do, de oficio tahonero, que hab itaba  en la calle de Caravaca, 
núm ero 3, principal in terio r, con objeto de que comparezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á p restar declaración 
en la causa que se in s truye  con motivo de las lesiones que se 
causó en la m ano derecha con una  m áquina de am asar en la 
tahona de la calle del Olivar, núm . £4; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifica le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Junio de 4878.=E1 Ju ez , Felipe V a le ro .= E l 
Escribano, Pablo G argantiel.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del d istrito  del H ospital de Madrid, se cita por medio del 
presente á María Calleja Barona, que vivió en el núm ero 44 
de la calle deL avap iés , y cuyo actual paradero se ignora, p ara  
que dentro del térm ino de nueve dias comparezca á declarar 
en causa que me hallo instruyendo por hurto  de una  cazado

ra; apercibida que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dada en Madrid á £6 de Junio  de 4876 .=V alero .=L icen- 
ciaüo José Ortiz y M artínez.

M a d r id .— U n iv e r s id a d .

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
¿el distrito  de la Universidad de esta capital, refrendada por 
m í el Escribano, se anuncia el fallecim iento  ab in testa to  de 
Doña Efigenia Casado Bueno y d%su padre D. Rufino Casado 
y Dueñas, ocurridas el de la prim era en C abanillos del C am 
po, y el del segundo en esta  cajm al; y se cita y  llam a á todos 
los que se crean con derecho á heredarles para que com pa
rezcan á deducirlo en este Juzgado y E scriban ía  den tro  del 
térm ino de 30 dias.

M adrid £0 de Junio de 4876,—Donato Toledo. X —36

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. L uis Rubio y Cadena, 
Juez de prim era instancia  del d istrito  de la U niversidad y De
cano de los de esta capital, refrendado, por el infrascrito  E s
cribano, se anuncia  al público la m u er!: ‘a testada de Doña 
F rancisca Casas: y García, y de su ni y Doña M aría cíe la 
Asunción P acas y C asa s , a m U»■■■ n a ic ro lcs  de esta  Corte, 
constitu idas respectivam ente en la e<:- • 31 y £ años y m e

cí 30 de Diciembre de 4S74 el de ia prim era, y el £3 de Mayo 
de 48!o el de la segunda; y se cita y llam a por segunda y ú l
tim a  vez á los que se crean con derecho á heredarlas, p a ra  
que en el térm ino de £0 dias com parezcan en dicho Juzgado 
y  E scriban ía  á deducirle en form a; bajo apercibim iento de 
pararles el perjuicio que haya lugar: adv in iendo  que se h an  
presentado solicitando la  declaración de herederos de la p r i
m era la representación de sus hijos D. Emilio, Doña M aría y  
Doña A sunción Dachs y Casas, y de la  segunda su padre Don 
P ablo  Dachs y Vila?.

M adrid 3 de Julio de 4 8 7 6 .= El Escribano, Eusebio Ce
receda. X —37

Novelda.
D. Tom ás Albaladejo y López, Juez de p rim era in stancia  

de esta v illa  y su partido .
Por el presente se llam a á los que se crean con derecho é  

la  herencia de Doña Dolores Torres y Mira lies, vecina que fué 
de la villa de Moníorte, que falleció en la m ism a en ££ de Mayo 
últim o, para  que en el térm ino de 30 dias com parezcan á u t i 
lizarle en el expediente de declaración de herederos de dicha 
finada, prom ovido por D. José Torres Miralie: pr tendiendo se 
le declare heredero de la referida d ifunta, u . nion de sus 
herm anos Doña Josefa y D. A ntonio T orres v -mu1 les.

Dado en Novelda á 4.° de Julio de 4878 .=  Tomás Á lbala- 
de jo .= B e su orden, A ntonio Sánchez. X —38

J u z a d o s  m u n ic ip a l e s .
A lo r a .

D. Manuel L eria  G uerrero, Juez m unicipal de esta villa.
P or el presente cito, llam o y emplazo á D. B raulio  Puebla  

y  López, Oficial del Cuerpo de Topógrafos, de 83 años de edad, 
y  á D. E nrique León y Q uesada, Topógrafo, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, p a ra  que el día 8 de Julio próxim o ve
nidero y ho ra  de las tres de su ta ro -, concurran con las p rue
bas de que in ten ten  valerse al juicio verbal de faltas que ha  
de celebrarse en este Juzgado contra  el D. E nrique León y 
(Juesada por m al tra tam ien to  vde obra al D. B raulio  P uebla y 
López; parándoles si no lo verifican el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en la  v illa  de A lora á £8 de ó unió de 4876,=M anuel 
L e ria .= P o r su m andado, Luis R ivero.

NO TIC IA S O FIC IA L ES.

Banco Hipotecario de España.
Situación en  30 de Junio de 1876.

PESETAS.
ACTIVO.----------------------------- ---------------------

A ccion istas................................................... .. 30.060.000
Caja y Banco de E sp a ñ a ................. ............. ...... 940.640*34
C orresponsales..................................................... 97.573*90
C a rte ra ..................................... .. 4G.9o4.d 8FS9
T ítu lo s .................    £74.338*54
Prestam os h ipo tecarios.............................. ..........  6.846.813*45
V ario s ....................    ̂ . . . . . . .  £48.880*69
Inm ueble de la Sociedad. . . . . . . . . . . . .............  £.0o9.87£‘S5
G astos de prim er establecim iento. . .  . 4G7.3£1‘07
Idem  de instalación del inm ueble y m ovi-

l i a r iq .  ...................... •........ .  . . . .  4£0.87£*43
Préstam os sobre valores, &o., dobles. . . . . . . . .  £.867.947*60
Gastos generales en 4876................. ....................  437.£5d‘08

6 0.7 £4.70 i ‘44
PASIVO. , ‘--------------- ------------------

Capital so c ia l .......... ‘.......... ¿ . 50.000.000
Cédulas en circu lac ión ............................ ........... . ,  6.846.843*45
Idem por amo r t i z a r . . ;     . .   . 46.936*55
Cuentas co rrien tes . .................  . 4.607.5ÜS‘£3
Ganancias y pérdidas del ejercicio 4876:
R ealizadas.  • • • ♦ £55.360*85 } , m  , Q«7lfíq
No* rea lizadas   759.646*84 f " *u ^ i
Intereses á p a g a r  . . . . . . . . . . .  433.599*91
Efectos á p a g a r ..........................   4£.579‘99
Préstam os d ife rid o s ... .   .................................     3.079*97
Var i os . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  £.o6h£0
R eserva especial ........... . .  747.977*69 ;
Idem  obligatoria  335.66£*73 i J  ~

60.7 £ J .704*44

M adrid 4 de Julio de 4876:=O üníorm e.=  El Jefe de Con
tabilidad , E ugenio Chande bois. = V .° B.°— El G obernador, A.
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B a n c o  d e  P r e v i s i ó n  y  S e g u r i d a d .

El dia 6 de Agosto próximo , á la una de la ta rd e , tendrá, 
lugar en las oficinas del mismo Banco, calle de las Infantas, 
número 86, tercero, Ja subasta de la casa, sita en esta capital, 
calles del Carinen, núm. fii moderno y 67 antiguo, y de Pre
ciados, núm. 64 moderno y 8 an tig u o , bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las mismas oficinas, to
dos los dias no feriados, de diez de la m añana á  una ele la 
tarde, hasta la víspera del señalado para el remate; siendo 
-el tipo de la subasta la cantidad de 400.000 rs., y adm itién
dose en pago títulos de imposición de dicho Banco.

Madrid 5 de Julio de 1876.=®! Director general, F. Salido.
X —40

B o l s a  d e  M a d r i d

C o tiz a c ió n  o f i c ia l  d e l  á ia .%  de J u lio  de  1876 ,  c o m p a r a d a  eo® 
la  d e l  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO, 
r «es * -•* «público*. — ~-- - “■*

4  Día 4. Oía 5.

Re»t,a n a ro é tu a  al 8 p o r  4 30 .  ........................  12*97 19/97 1(2-92 1(2
12*50-80-85-75 

pequeños. 13*05 íó  0(0-12*90-80
4 2*77 1x2—85 

no publicado. 12‘92 »
4 p la z o .  12 85 12*90-85—30—77 4^2

12 75 fin cor. Yol.
Idem ex ter io r  al 8 ñor  i 0* ................... ,...............  » 4S 0¿0
Billetes hipotecarios de l  Banco de  España

segunda s e r i e ....................................... ....  101 0(0 101*10
Bonos del T eso ro ,  de 2.000 r s . , 6 po r  100

interés a n u a l   ..........................................    » 57 0(0-56*75
ídem id.,  segunda  e m is ió n .   .................. .... 57 0[0 57 0(0-56*80-90

' no p u b lica d o .. » 56*75
Cédulas hipotecar ias  del Banco Hipotecario 

de E spaña ,  de 47 5 p e s e t a s , 7 po r  100 de 
interés a n u a l . cupón  sem estra l  y  arnorí i-
zables en  50 a ñ o s  ......... ......... . . . . . . .  » u

Obligaciones g e n e r a l e s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,
d e  2.000 rs¡.\ de  i V de J ulio de 187 4___  24 0(0 23*85

Idem de i®  de Diciembre de 1874 ....................   » 23 0(0
ídem id. nuevas de 1875............. .........  §3*10 22*75

tie publicada. 22*90 »
Ideas de 20.000 r s . . ................................... . » 22*75
Acciones del Banco de E s p a ñ a ...........................   » »

no publicado. 188 0(0 488 0(6
Obligaciones dei T im b r e ,  de  9 po r  i 0o de

in te r é s ............................. ....................... 101*90 101 ‘90
«o publicado. ,1 02 0(0 4 02 0^0

C a m b i o s  o f i c i á i s »  s o b r e  p l a s s a s  d e l  R e i n o .

®aho. saríSPicíP. fj ©ah©. agnapscie

A lbace te   1(4 d. ». |  L é r i d a . . . . . .  » 1 (2
A l i c a n t e . . , . .  » 1(2 g Logroño  p a r .  »
A lm er ía . . . . ,  » 8(8 a Lugo    „ i» -pa
A v i la     p a r ,  » ¡ Málaga  * 4(2
B a d a jo z . . , . , .  » 1(2 M urcia    » 1(4
B a rc e lo n a , . . }  8 1 p. O ren se   » 4 ¡ 2
B á ja r    1(2 2» ¡ O v ie d o   » 1(4
B i l b a o . . . . . .  *■ 3{4 i P a te n c ia . . . . .  * 1(2
B u r g o s , * 1(2 P- * Pamplona  p a r ,  »
G áo eres . . , .  * 8¡4 ¡ P o n t e v e d r a . .  * 1(2
C ád iz     .. ® 1 S a la m a n c a . . .  » -1(4
C a r t a g e n a . . .  » 5|8 [. Sao Sebastian  » 1¡2 d.
C a s te l ló n . . , ,  » 4 ¡4 ¿ S a n t a n d e r . . .  » 5(8
Ciudad-Real. 1(4 » .Santiago  » 3(8 d.
C ó rd o b a . . . .  » 3¡S Segovia  » 1(4
C o r a n a . . .  » 3(4 [ S e v i l l a   »
C u e n c a . » . . .  1 » S o r ia ...............................  p a r .  »
G e r o n a , , . . .  » iy2 i T a r r a g o n a . . .  » 3(4
G r a n a d a . . . ,  » 3,8 T erue i   ■» 1 (8 d .
Guadal a ja ra .  ¡(2 » T o l e d o . . . . . .  p a r .  »
■Haro— . . , .  pa r .  » V alenc ia   » 5(8 p.
Huelva . , . .  „ » 1(2 V a l la d o l id . . .  » 4(4
H u e s c a , . . . , .  » 4(4 V i t o r i a . .   » 4(4
J a é n ..................... » 4 (4 Zamora . . . . .  pa r .  »
L e ó n »» 1(4 ! Z a ra g o z a . . . .  » 4 (4

B o l s a »  e x t r a n j e r a » .

P arís 4 J ulio.

|  3 p o r  100 e x t e r i o r . . . . á 4 3 5(8.
Pondos e sp a ñ o les.. < (Cupón Enero  75.)

? 3 por 4 00 ?o t e r i o r . . . .  á  »

Fondo* fra n c e se s .,  j ? ,r  / T  4 «’ *?«•i 9 p o r  4 00,...... ............ # . a 4 0450,

C onso l idados  ingleses................................  á 93 3(4.

C a m b i o s  o ü e i a í e a  « o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a ® .

Londres» á 90 di as fecha, 48*30.
P a r í s ,  a 8 d ias  v is ta  , 5‘06.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  á e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  ’

Según los par tes  recibidos,  a y e r  no llovió en p rov inc ia  alguna.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  5  de J u lio  da-1 8 7 6 .

, . VB -í i ííB Al'ORA
y hiífaedad de i aire.

aO K A S. “ * * '
y-eri milíme-ij _ - humede»  ̂ fíenlo. <áeJ del®.

_ iros. ®oco* cido.

d e l a m . .  708 43 íj 49*6 4 4*0 N. E . .. Brisa .. Algo nub.°
de la 708 42 íj 26*4 47*8 E  Calma» C a s id e s p 0
del d í a . . .  7*7*63 |  81*3 48*9 N. É . . .  I d e m . .  Nuboso
de la t . . ,  706*48 L 33*4 49*4 ”S. O . . , .  í d e m . .  Id em
do la i . . ,  708 40 jj 82*8 4 8*8 iS  íd e m .»  Idem
d e ’. a r . , 7í>7 05 jj 24*8 4 6*6 O . . . . . .  B r i s a I d e m .

* a m p e e á 'u  r* m áx im a  de!  a i r e  ,é l a  s o m b r a . . ............ ..  3514
bie:-íi /  i-1 o.. . . . ....... . „ . ..................   46*8

D iíe reoom .. ....... , . .   , . . . . . . . . . . . ,  4 9‘3

t e m p e r a  ¿ora m áxima a i  so l ,  á í *47 m e t r o s 'd e  l a t i e r r a . .  45*.*
uiem id.  deo '  c án una  e s f e r a  d e c r i s t a l .  ........• . . . ,  60*9

Diferenois  ......... ........................ . , .  _.............. 43-3

Lluvia. «m U$ U b-.?as on  md (met ros*. . . . . . . ;. . ,  „ c „ # * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d é  Madrúl 
sobre el estado atmosférico á las nueve, de la manana en varios  
puntos áe la Península el dia 6 de Julio ée 1876.

AÜTÜRA t a M ?K RA,  ÍB,IñKCCl«>3?» ^
baromótri» Vora
ca á 0° y siifrraOod i ****** MSWA9* miAVoi0¡umm. 181

mar «ana»-: males, .v iento del Tiesto* delcieío. dekm ar  
lira etros..

B i lb a o . . . . . .  766*4 24*5 IN. E .  _  Calma.. .  D e s p ead o .  iPicada.
S a n ta n d e r , . .  764;S 20 6 N .E  . .  Brisa ..... í d e m  Bella.
Oviedo   762*3 48‘0 N. O. Idem . . .  C u b ie r to . . »
Coruña (7 h.) 764 ‘3 18*5 N . . . . . .  » N u b o s o . . .  T ra n q .a
S a n t i a g o . . . .  754‘5 í 7‘8 N. E * . . Brisa . . .  I d e m   a

Oporto   765*4 4 7*1 N B r i s a . . .  C u b ie r to . .  Bella.
L isb o a . . . . . .  764*9 4 8*4 N. N„ #.  Idem . . .  Algp nub-.* I d e m . ,
Badajoz  * 22*0 O V ien to . .  N uboso, . . .  »

S. Fern. (7 h.) 764* 1 40*9 S    » Casi «ub.°. T ran q .a
S ev i l la . . . . . .  765*5 26*6 S. O . . .  C a lm a . .  Despejado. »
T a r i f a   762 4 22*8 O. B r i s a . . .  Casi despT T ra n q .a
G r a n a d a . . . .  760*1 23 2 ■ S. O . . .  » C e l a j e s . . .  »

C a r t a g e n a . ,, 762*0 23*3 S .  C a lm a. „ Despejado. Bella.
Alicante ; 763*4 28’6 S. E. . .  B a i s a . .. . Celajes . . .  R izada.
M u r c i a . . , . ,  764*4 25*4 fí. N. E, Calma.. .  Despejado. »
V a le n c i a . . . ,  764*5 23*8 O  í d e m . . .  I d e m   »
P a lm a . . . . . .
B a r c e l o n a . . . 764*4 25*4 S. O . . .  B r i s a . . .  Calinoso.  t T ra n q P

Z a ra g o z a . , . ,  » 23*4 N. O . . .  C a lm a . .  Despejado. »
S o r ia    759*9 22*0 N I d e m . . .  Id e m   »
B u rg o s . . . .  . .  763*6 23*5 N . E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
Valladolid,. .
Salamanca .. 764l2 28*4 S. O . . .  Calma . .  I d e m   »

M a d r i d . . . . .  762*6 26*4 E  C a lm a .  Casi desp.° »'
E sc o r ia l , . . . .  764*3 23*4 N. N. E. Idem .. . .  Algo nu b .G »
Ciudad-Real . 763*8 26*0 S. O . . .  V ien to . .  Despejado. »
A lb a c e t e » . . .  762'6 24*8 S  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t o c i ó n a l  d a  M a d r i d .

Del p a r t e  rem itido  en  es te  d ía  p o r  la  I n te rv e n c ió n  del  Mercad© 
de g ranos  y  no ta  d@ precios  de  ar t ícu lo» ;de  co n su m o ,  resu l ta  lo si
guiente;

C arne  de v a c a ,  de 4 3 á 44 p e s e ta s  la a r r o b a ,  d e  0*59 á 4 la 
l i b r a t y á 4*27 ©1 k i logram o.

Idem  da c a rn e ro ,  de 0*53 á 9*82 p e s e ta s  i.a l i b r a ,  y  á 4*04 el  k i 
logram o.

I d e m  de  t e r n e r a ,  d e  4 á *i p e s e ta s  la  l ib ra ,  y de  2*4 7 á 4*34 e i k i l ó -  
g ram o .

Idem  de cordero ,  de 0*74 á 4*42 pese tas  la l i b r a ,  y  á 4*04 el  kilo
g ram o.

Tocino añejo ,  de 19 á 20 pese tas- la  a r r o b a ;  á 0*84 la l ib ra ,  y  á 1 *76
el k i logramo.

Jam ón, de SO á 35 p ese ta s  i a a r r o b a ;  de 4'50 á 1*75 la  l ib ra  y de 
8*25 á 3*80 el k i logramo.

Pau  l a  dos l i b r a s ,  d» 0*38 á 0*44, y  de 0‘44 á 9*47 p e s e ta s  el k i ló-  
grámo.

G arbanzos ,  d e ^  á i 4*50 p e s a t a s l a  a r re fe a :  d© 0*25 á 0*59 l a  l ib ra  
f  de 0*54 á 4 *28 @1 ki lég ram o .

judías, de 4 á 9 pesetas la a r r o b a ;  á s  0*24 á 0*35 la  l i b r a ,  y  
da 6*45 á 0*73 el k i logramo. J

A rrozr de 7 á 3*50 pese tas la  a r r o b a ; de  0*26 á 0‘44 la l i b r a ,  y 
de 6¡5S á 0*59 el k i lógramo.

Lentejas,  üe 4*50 á 6 p e s e t a s l a  a r r o b a : d e  6 ‘24á  0#201a l i b r a ,  y  de 
#*33 a 0*63 el k i logramo.

C a rb ó n  v e g e t a l ,  á 4 *75 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y á 0*4 5 e ik i l é g r a m e .  
Idem  m inera l ,  á 0*94 pesetas la ar roba ,  y  á 0'09 el k i lég ram o .
Cok, á 0*87 pesetas la a r ro b a ,  y  a 0*07 el k ilogramo.
J a b ó n ,  de 12‘oC- i  15 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*58 á # ‘64 l a l i b r a  y  

d e i ‘ 2 6 á 4 * 3 9 e 1 k i 16 g r  a ni o . " ’
Paiatr.í-, á 1*2 3 pesos as l a  a r r o b a ,  d e 0  *6 6 ¿ 0*09 l a  l ib ra ,  y  d e  d‘43 

i  0*4 9 e l  k i l é g r a m o .
A cei te ,  de 4 9 á 20 p e s e t a s . l a  a r r o b a ; ,  á § ‘64 l a  l i b r a ,  y  de  45*10 

& 4 5 ‘90 el d ecá  1 i t r o .
V i n o , d e 6*59 á 4 0 pesetas la a r r o b a ;  d e  0(23 á 0*3® e l e a a r t i í l o  y 

■ie 4*55 á 6*93 el d e c a l i t r o
P e t r ó le o ,d e  0*35 á 0*38 pese tas  el c u a r t i l lo ,  y  d e  6*93 á 7*52 el  d e 

cali tro .
Trigo ,  precio  medio, 4 2*05 pesetas la  fanega,  y 2T81 el hectoli tro . 
C ebada,  idem  id., 5*76 p ese tas  la fanega ,  y 4 0*42 ei hectolitro .

N o t a .  Beses degolladas m  el  d ia  de a y e r .—Vasas, 4 34. — Carne
ros,  503.—Corderos,  2) 8. - T e r n e r a s ,  55.—Cabritos, 4.— T o ta l ,  914.

Su peso  e n  l i b r a s —  73.274.-r~idem en k i l o g r a m o s . . .  32.826.

E sta d o  de  ¡os p ro d u c io s  re c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p ita l  e n  e l d ia  
de a y e r  p o r  a r b i t r io s  so b re  a r t íc u lo s  de co n su m o .

JM3TÍ T O S D.K R 3£C A S DACION. Plat.€¿ntz > PUNTOS DK SKCATTDAClOTí.

Toledo..................  3.760*35 venidos. , . . .  *
   4.493*78 Fábr ica  del gas. cok y

Norte ....................    3.584*76 r e s i d u o s . . ' . ' . . . . . . . .  »
df ioao .................................  570‘31 f á b r i c a s  de cerveza:
A r a g ó n . . . . ..................    4.891*85 segunda qu incena  »
V a lenc ia    -2.681*43 M a tad e ro s ......................  9 080*95
M e d i o d í a . . . . , ................. 15 595*28
C o r r e o s . . . . .  .............. 4«’35 T o ta l . .............  38.675*01
Pozos de n ie v e  in te r -

Lo que ge anuncia alpúblí*© p a ra  su eonoeimiento.
M adrid  5 de Julio d e  1.87fe.=El A ic a jd e ,  A. Conde de  Hered*a-> 

Sp ino la .

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—En la revista que verificó anteayer S. M. el 
R e y  ¿varios batallones de -esta guarnición en sus cuarteles 
se enteró minuciosamente del servicio de camas y rancho 
que dan á los soldados, Regando hasta probar dicho ali
mento. Después mandó que de su bolsillo particular se su 
ministrara una ración de vino por plaza, y á tres soldados 
que acababan de salir del hospital, que se les diera una onza 
de oro a cada uno. S. M. fué frenéticamente aclamado ñor 
la tropa. * ' 1

Con motivo del hundimiento de ia casa núm. 10 de ]a 
calle de la Escuadra, el Sr. Barón del Castillo, Teniente de 
A  calde oel distrito, ha abierto una suscricion en aquella 
Alcalina a íavor de los vecinos do dicha casa que, después 
oe su aesgracia, tuvieron que lamentar, ¿ consecuencia de

la catástrofe, el incendio de todos sus muebles y haberes*
Hé aquí la lista de los que han inaugurado suscricion 

tan hum anitaria y caritativa:
Barón del Castillo , 460 rs.—Agustín P n ch , 100.—An

tonio Cao, 80.—José Suarez, c20.—Francisco Naranjo, £0.— 
José de Casas, SO*—Pedro Yecin,S0..—Juan Sánchez, SO.

Se ha publicado el núm. 8 de la Revista de Beneficen" 
cm. Sanidad y Establecimientos penates, que dirige D. Eleu- 
terio Llofriu y Sagrera, que contiene interesantes artículos 
sobre asuntos relativos á los tres ramos, y publica los es
tatutos de la Asociación nacional para la fundación de 
hospitales de niños, iniciada por la Excina. Sra. Duquesa 
de Santón a.

El eminente escritor D. Fermín Caballero, cuyo re
ciente fallecimiento lamentan todos los amantes de las le
tras, ha legado su biblioteca á la Academia de la Historia, 
y además un premio anual.

El número de La Ilustración Española y Americana. 
correspondiente al 80 del pasado, y al que acompañan la 
portada é índices del primer tomo del corriente año? con
tiene magníficos grabados y artículos debidos á la pluma 
de nuestros escritores. '

El sumario es el siguiente: Crónica general, por Don 
José Fernandez Bremon.—Nuestros grabados, por D. Eu~ 
sebio Martínez de Yelasco.—Carta de Filadelíia, por D. Al
fredo Escobar.—D. Fermín Caballero y la juventud litera- 
raria de su tiempo, por D. Ramón de Mesonero Romanos.—- 
Ropa vieja, por D. F. de P. Marina.— Las verbenas, por 
D. Ricardo Sepúlveda.—Historia de lágrimas (conclusión), 
por D. Ramón de Navarrete.—Poesía: La sorpresa, por Don 
Antonio F. Grilo.—Misantropía, por D. Eusebio Blasco.-— 
Sucesos de Constantinopla, por Y.—Libros presentados ála 
redacción, por Y.—Soluciones.—Advertencia.—Anuncios

Ha quedado aprobado por la Junta directiva de la Aso
ciación de Escritores y Artistas el diseño de la preciosa 
medalla que ha de servir de distintivo de los socios y de v 
regalo á las socias protectoras. Esta será de plata y lleva
rá un elegante lazo, que podrán ostentar en las solemnida
des de la Asociación, en las cuales ocuparán asiento prefi> 
rente, como consideración debida á sus merecimientos.

El teatro de verano del Prado es uno de los puntos i de 
recreo que más aliciente ofrecen para pasar un rato ag1 da
ñable en las noches de estío : así lo han compremd ido 
muchas familias que diariamente favorecen dicho oqüi .seo, 
en el que además del recreo encuentran una tempere Rura 
agradable é higiénica, tanto por su posición cuanto-por el 
toldo que cubre ellocal.

Anteanoche se representó por primera vez en 'esta tem
porada en el teatro del Jardin del Retiro la repr fiada zar
zuela de los Sres. Liern y Monfort El diamantan ogro, sien
do muy aplaudida la obra y su desempeño, esp ¿ecialmente 
en la parte confiada á la Sra. García, que hizo. i\n a  Floralva 
deliciosa. La Sra. Cabezas y los Sres. García, Sala y Mar- 
ron obtuvieron también justos aplausos.

El nuevo baile del Sr. Garbagnati, titula do Diana, fué 
aplaudido, distinguiéndose la pareja Bunis -Borris.

A n u n c i o s

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
L  promulgada en 30 de Junio Oe \ $76.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

BIBLIOTECA HISPANO-EXTRANJERA.—LORD BYUON: M AN FiM D O
** y  Oscar do A lm .  V e n io n  castel lana, de Angel R. Chaves.— Cuatro 
reales e jemplar  en M a d r id  y  5 en. "provincias. A dm inistrac ión  calle 
d d  Príncipe ,  núm . 20.

A VISO.—POR LA CANCILLERÍA X)K LA EMBAJADA DE FRANCIA
en  esta Corte se sacan á pública subasta el sábado  próximo 8 del 

c o m e n te ,  á las tres  de la ta rde ,  en  el entresuelo  de  la calle de Espoz v  
Mina, núm. 3, todas las her ram ien tas ,  to rnos  del ta l le r  p a r a  la  fabrica
ción de cajas de  relojes, y .los muebles , ropas y  cuadros  al óleo de la 
te s ta m e n ta r ía  del  finado D. Luis Francisco Gouin. X —2

S A N T O S  D E L  D I A

S a n ta s  L u c ía  y  D o m i n i c a f v írgen es;  S a n  Rom/ulo, Obispo,  
y  S a n  I s a í a s > P r o fe ta .

C u a re n ta  Horas en la  iglesia de religiosas d& las Descalzas Reales.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  « S e l  P r í n c i p e  A l s o . — ,'C ompañía . d r d e r t u j . ) -
A m s nueve .— Función 68 de  'abono.—T u rn o  2 °  p a r — M  sid o  
que viene. ' J

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las ocho y  m ed ia .— El d ia 
m ante negro .—Baile.

T e a t r o  d e l  p r a d o ~ A  las ocho y

f o ^ Z P m ^ ^ n-~lOŜ ar0Siel *”* » '-*  ^ 0  ¿
C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — a  las n u e y e .—G rande  y  v a 

n a d a  .unción do e.iwcioios ecuestres y  gimnásticos, en lá que 
lomaran pa r te  l a  familia Castegaa, el e iown Billy .Hayden y  ios 

r pr inc ipa les  artistas. J


